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SECCION RELIGIOSI
MIERCOLES.—3. Adriano mr. y los Stos. Teófilo ob., y Juan 

José de la Cruz confs,
I. P. en las Iglesias de S. Franeiseo.

JUEVES.—S. Victor y S. Victorino mártires y Sta. Coleta 
virgen.

/. P. en las Iglesias de S. Franctsco.

MEMORANDUM PARA HOY
INDICADOR

MUSICA
La banda del regimiento de infantería Iberia n.o 69, eje. 

•utará sita tarde, en el paseo de la Luneta, las piezas si-
güientes:

3.®

5.®

é.®

<¡Si yo fuera Rey!», obertura; Adam.
«Gallos y gallinas», polka; Goppa.
«Lucrezia Borgia», tercetto; Donizzetti.
«Carmen», mazurka; Zacarias.
«Recuerdo a las Victimas de la Catástrofe de Logroño»;

Juarranz.
«Danubio azul», tanda de valses- Strauss.

A la» 6 m.—Vapor para Cavite. .
> > »—Idem para Orani, escalas y Man veles.

A las 7 m.—Idem para la Laguna.
A las 9 m,—Idem para Bulacan. .

» » »—Sale para Santa Cruz de Mannduque y 
Boac el vapor Boac.

»—Sale para Aparri, con escala e* Caoayan, 
el vapor Gloria.

» » »—Sale para Hong-kong el vapor Normanby.
A las 10 m.—Sale para Romblon y Gapiz, el vapor Ba

tangas.
A las 2 t.—Vapor para Cavite.
A las 4 t.—Sale para Iloilo, con escalas en Romblon y 

Gapiz, el vapor Taculin.
» »—Sale para Iloilo y Cebú, el vapor Romulus.

A las 5 t.—Sale para Gubat, Nueva Caceres y Daet, el 
vapor Herminia.

A las 6% t.—Música en la Luneta.
A las 9 n.—Función de ópera en Tondo.

TARIFA
DE LOS PRECIOS DE ALQUILER DE CARRUAJES, 

QUILEZ, CALESAS Y CARROMATAS.
Ps. Cént.

Por la 1.a media hora que se ocupe un carruaje.
Por la 1.a hora. , ,
Por cada una hora de las siguiente».
Por 6 horas de servicio consecutivo. ,
Por 13 horas, descansando dos en el intermedio j 

que coma ó se releve la pareja.
Por la 1.a media hora que se ocupe un quilez.
Por la 1.a hora.
Por cada una de las siguientes.
Por 6 horas consecutivas.
Por 12 horas, descansando en «1 intermedio para 

coma o se releve el caballo.
Por la 1.a media hora que se ocupe una calesa.

. 1 
para

. 3

. 1 
que

. 2

25
ÍO

50

ADMINISTRACION
GENERAL DE COMUNICACIONES

ESCOLTA.

Sucursales.

Intramuros.
Tanduay.......................................
Capitanía del Puerto. . • • 
Observatorio—Escuela Normal..
Malacañaii....................................
Mayoría de Plaza...........................

Id. de Marina..........................

. Solana. 11.
, Santa Ana.
, Numancia.
. Ermita.
. Palacio.
. Santa Lucía.
. San Miguel.

Para la Península, Ganarías, Baleares, Guba' 
Puerto Rico y posesiones españolas de Africa.

Franqueo obligatorio.
Garlas—cada 15 gramos........................................
Tarjetas postales—sencillas . . . .

Id. id. —con respuesta pagada. 
Impresos, medicamentos y muestras—cada 

30 gramos. ......... .............................................. 
Derecho de certificado............................................

pfs. 0‘12 4í8 
» 0‘08 
» 0T2 4i8 
» 0‘12 4x8 
» 0‘025 
» 0‘25

CORREOS
Por el vapor inglés Diamante, que saldrá para Hong-kong 

?' Emuy el 5 del actual, a las cuatro de la tarde, esta Gen- 
ral remitirá, a las dos de la misma, la correspondencia que 

hubiere para dichos puntos. , . , , . . n t,
Manila; 4 de marzo de 1890.—El jefe de servicio, E. Llamas.

Por la 1.a hora.
Por cada una de las siguientes. .
Por 6 horas de servicio consecutivo.
Por 12 horas, descansando dos en los intermedios para 

que coma o se releve el caballo.
Por la la La media hora que se ocupe una carromata. .
Por la 1.a hora.
Por cada una de las siguientes.
Por 6 horas. , ■ . ,■
Por 12 horas, descansando dos en los intermedios para 

que coma ó se releve el caballo.

18 81
S7 4i 
18 41 
12 4i

85
12 4l
85
18 41
75

50
09 81

56 31

13 41

PUERTO
BUQUES FONDEADOS

Nombres. Banderas. PROCKDBNClAa.

CORREOS
TARIFAS DE LA CORRESPONDENCIA POSTAL. 

Para el interior del Archipiélago.
Garlas—franqueo obligatorio—cada 15 gra 

mos...........................................................................
Tarjetas postales—sencillas . . . • ”

Id. id. —con respuesta pagada. » 
Impresos, medicamentos y muestras—fran

queo obligatorio—cada 30 gramos . . »
Garlas—para el interior de las poblaciones— 
«franqueo obligatorio—cualquier peso. . »

Derecho de certificado...................................... »

0‘02 4i8
0‘02
0‘04

0‘02

0-02
0‘25

PAISES FUERA DE LA UNION.
Franqueo obligatorio. . 

Para Australia, Nueva Zelanda, Tasmaijia e Islas Fiji-
Norfolk y de los Amigos.
Garlas—cada 15 gramos................................................ pis. u 20
Impresos, muestras y papeles de negocios, cada 

50 gramos...........................................t’, i', • .« puz
Para el cabo de buena Esperanza, Natal. Ascencionsion,

Santa Elena, Gosta Occidental de Africa (menos Liberia 
V posesiones españolas, francesas, inglesas y portugue
sas), Gosta Oriental de Africa, servidos por los buques
franceses.
Cartas—cada 15 gramos. . . •. • •
Impresos, muestras y papeles de negocios, cada 

50 gramos..................................................................
Derechos de certificado. . . . . •

pfs. 0‘20

» 0‘04
» 0‘20

SERVICIO METEOROLOGICO.
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

A las 10 h. a. m. y h. p. m. del 3 de marzo de 1890.

V. España...................
V. Francisco Reyes . 
V. Luzon.................... 
V. Camiguin .... 
V. Ora vina...................  
V. Gloria.................... 
V. Bolinao...................  
V. Montañés .... 
V. Rómulus ....
V. Batangas .... 
V. Uranus ..... 
V. Ordonez...................  
V. Bacolod...................  
V. Venus........................  
V. Taculin.................... 
V. Ntra. Sra.de Loreto 
G. Tego......................... 
V. Canbodia .... 
V. Normanby. . . . 
V. Kasgkar................... 
V. Diamante . . . . 
V. Strathleven . . .
V. Meunt Olivet. . . 
V, Mencesteorf . . . 
F. Monovia.................... 
F. Earl-Granville . . 
F. Alexander . . . . 
F. J. L. Haruay . . . 
B. Lebina Gondey , . 
B. Villars.................... 
V. Saigon . . . . . 
C, Byron...................  
B, Arisona. . . . . 
V. Chasseur . . . .
P. Jemry . . , . ,
V. Elce ...... 
F. Mindoro. . . . .
F. Sachem. , . . ,
F, Panay . . . . .

Española . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem. . , 
Idem. . . 
Portuguesa 
Inglesa . . 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem . , . 
Idem. . . 
Idem. . .
Idem. . » 
Francesa . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Alemana . 
Idem. . . 
Americana. 
Idem . . . 
Idem. . .

. Singapore.
. Masbate.
. Idem.
. Dagupan.
. Zamboanga.
. Aparri.
. Idem.
. Bulan.
, Cebú.
. Batangas.
. Cagayan.
. Gubat.
. Boac.
. Sorsogon.
. Rombíon.
. Palanoc.
. Amboina 
. Lóndres. 
. Singapore. 
. Kobe.
. H.-kong y Emuy. 
. Iloilo.
. Cardiff.
. Newcastle.
. Idem,
. Nagasaki, 
. Hong-kong. 
. Honolulo. 
. Newcastle. 
. Saigon.
. Idem.
, Idem.
. Yokohama.
. Hong-kong.
. Yap.
. Hong-kong.
. Idem.
, Idem.
i Iloilo.

L1TITÏÏB

D. E. P. I.
ESTACIONES. NORTE.

EL SR. D. FRÀNC1SC0 NODOT.
Falleció en Diion (Francia), el dia 12 

de enero del corriente año.

Su nieto, presente, y de
más parientes ausentes, rue
gan á Vd. se sirva enco
mendar su alma á Dios.

Manila, 4 de marzo de 
1890.

DO ÑU MURIA ROSSELLÚ Y FELIU, 
NATURAL DE PALMA DE MALLORCA. 

Ha fallecido en Tiagan (Norte de Lu
zon), el dia 13 de febrero de 1890.

Su esposo don Cárlos Tor- 
nel y Blanco y sus tres hijos, 
al participarlo á sus amigos, 
ruegánles encomienden á 
Dios el alma de la finada.

Hong-kong. . 
Aparri . . . 
Laoag. . . . 
Tuguegarao . 
■Vigan. . . . 
Bayombong . 
Cabo-Bolinao . 
S. Isidro . . 
Manila . . . 
Pta.-Restinga. 
Pta.-Santiago. 
Tayabas. . . 
Atimonan . . 
Daet .... 
Nueva-Cáceres. 
Albay....

22 16’
18 22’
18 13’
17 35’
17 34’
16 29’
16 23’
15 23’
14 35’
14 16’
13 46’
14 01’
14 03’
14 04’
13 39’
13 09’

BAMMETE0
REDUCIDO Á O’ CEN

TÍGRADOS Y AL NI

VEL EL MAR.

TEMPERATORI !
CENTÍGRADO.

HUMEDAD
RELATIVA.

VIENTOS
DIRECCION Y FUERZA.

0—CALMA.
12—HURACAN.

ESTADO DEL ClELoli

O=DESPEJADO.

1O=CUBIERTO.

700 4-

67.57 64.78 18.3 17.8 74 72 E. 1 Calma, i 4 10 .

65.61 60.52 30.9 33.5 82 55 NE. 0 NNO. 1 1 4
64.97 25.0 55 NO. 2 10
64.00 62.41 30.0 30.0 83 67 S. i ONO. 5 7 6
64.40 60.88 29.4 26.1 77 78 Galma. NE. 1 4 8
63.92 60.07 26.5 25.2 75 52 N. 3 N. 2 3 i
63.46 59.91 27.5 21.0 76 70 Calma. E. 4 3 i

63.33 59.24 28.9 28.5 65 69 OSO. 1 OSO. 1 4 7
63.70 60.45 27.0 27.6 71 71 NE. 3 NE. 3 (ÿ 5*7

60.20 26.7 85 E. 2 l

63.59 60,39 '27.0 27.4 79 75 NNE. 1 NE. 1 6 ¿

64.08 60.34 24.2 28.9 80 70 NE. i N. 1 4 ü

62.66 . 28.0 63 N. 2 2

61.77 59.51 ‘"28.1 28.4 72 67 SO. 1 SO. 1 5 5

NoTA.-Estado del tiempo probable hasta mediodía del 5; «Barómetros sin movimiento sensible, sigue el tiempo con 
las mismas indicaciones de ayer.»

CORREOS mTERmSUL&RES.
ITINERARIOS Y TARIFAS.

LTJZOTST

MOVIMIENTO DE BUQUES
ENTRADAS DE ALTA MAR.

De Singapore, vapor «España», en 6 dias, con 500 toneladas 
de carga general: à don Francisco L. Roxas, tripulación 44.

De Hong-kong, vapor aleman «Elce», en 2 dias, con 3000 
picos de azúcar; al chino Ghua Mangani, tripulación 23.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Semirara, pailebot ««Amparo», en 20 dias, con maderas; 

á don Doroteo Inocencio, tripulación 10.
De Looc, pailebot «S. Gabriel», en 4 dias, con maderas, 

bejucos y rajas: al chino Tonson, tripulación 13.
De S. Antonio, pailebot «Navegantes», en ê dias, con varios 

efectos: al chino Sy-Guia, tripulación 14.
De Balayan, pailebot «Sta. Victoria», en 1 días, con 1100 

picos de azúcar: a Armstrong y Gomp., tripulación 17.
De Vigan, pontin «S. Isidro», en 5 dias, con varios efectos: 

á doña Petronila Encarnacion, tripulación 11.

BATÂNGAS.

2.* 3.*

CALAPAN. BOAC. LAGUIMANOC.

1.‘ 2.* 3.» L* 2.* 3.' 2.* 3.'

EXPEDICION IMPAR DE
PASAJE OFICIAL.

PASAGAO. S. PASCUAL.

1.’ 2.* 3.* 2.’ 3.*

IDA.

PALANOG.

1.® 2.“

SORSOGON. LEGASPI. VIRAG O BATO. TABACO.

Manila . . 
Batangas . 
Galapan . 
Boac. . . 
Laguimanoc 
Pasacao . 
S. Pascual. 
Palanoc . 
Donsol . , 
Sorsogon . 
Legaspi. .
Virac ó Bató

5.34 2.67 1.34 7.34 
2.

4.
1.34

2.
0.67

9.34
4.
2.

5.34
2.67

2.67
1.34
0.67

10.20
6.
4.
2.

6.
4.
2.67
1.34

3.
2.

0.67

15.
10.20
9.34
7.34
5.34

8.40
6.
5.34
4.
2.67

4.20
3.
2.67
2.
1.34

15.87 
12.
10.20 
9.34 
7.34 
2.

9.07
7.20 
6.

4.
1.34

4.54
3.60
3.
2.67
2.

• 19.27 
14.74

03.80 
02, 
111.34

6.
4.

11.34
9.07
8.40
7.20.
6.67
4.
2.67

3.»

5.67
4.54
4.20
3.60
3.34
2. I

' 2." ! 3.'

20.97 
16.44 
14.74 
13.80
12.
8.
6.
2.

12.47 i
10.20 ■
9.07^
8.40 '
7.20

4.

2." 1.’ 2.^ 3.“ 1.' '2.' I 3.“ 2.’ 3.»

6.24 120.
5.10118.14
4.541
4.20^
3.60’
2.67i

0.67

16.-44 
14.74 
13.80
9.
8.
4.
2.

12.
11.34
10.20
9.07
8.40
6.
5.34
2.67

6.
5.67
5.10
4.54
4.20
3.
2.67
1.33
0.67

26.

23.24 
21.84 
19.84 
16.20
14.40 
12.
10.
8.

16.
14.
14.17
13.60
12.47
10.80
9.60
8.
6.67
5.34

8.
7.
7.34
6.80
6.24
5.40
4.80
4.
3.34
2.67

29.

23.50 
24.94 
23.24 
18.70 
18.
14.40 
14.
12.
4.

18.
16.
15.
15.87 
14.74 
12.47 
12.
9.60 
9.34 
8. ' 
2.67

9.
8.
7.50.
7.94
7.37 

.6.24
6.
4.80-
4.67 
4.
1.34

32, 
28.
26.50

26.64 
22.10 
20.40 
18.
16.20 
16.
8.

20.
18.
17.
16.
17.
14.74

12.
10.80
10.67
5.34
2.67

10.
9.
8.50
8.
8.50
7.37
6.80 
6.
5.44
5.30 

■ 2.64
'1.37

1

1

EI^13R.E]>JT13S^

LA INSULAR
FÁBRICA DE TABACOS, CIGARRILLOS Y PICADURA

Esta lábrica elabora DOS NUEVAS VITOLAS de mucha aceptación 
entre los fumadores que les gusta el tabaco suave y de fácil combustion.

Conchitas Deliciosas á pfs. 16 el millar
15 id■ âHabano Especial, . . . a n

Los aficionados á esta riquísima clase de tabaco, pueden fumar 
constantemente, sin temor de marearse ni de que sus gargantas sufran
la menor molestia

II. iKt 11. «[ Duna -i-
MÉDICO-CIRUJANO

Especialista en Partos
^íiii l^edvo, OO—M^níapo.

ÁUABw i pianos 
PE LA I

luiSTROII EspâKûLA 5nuevas remesas, acaban de re
cibir

Bi. Î. Hnuviu
Especialista en enfermedades nerviosas mentales.

GABINETE ELECTRO-TERÁPICO.
PASEO DE ISABEL 2.‘ N.’ (CAVITE.) .

AMERICANA.

PARA 1890.

Veiunlaiomtato
Diario de Manila.

WUSKWWSKl & C.'
Calle Soledad, 6 (Anloague.)

ERNESTO MEYER-Sastre.-Üoiti, 7
.TT-, n «iwtido d© telas gruesas última novedadAl viso A los seflores qu© van A Europa que ha llegado un bonito suinia s
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Año XLII DIARIO DE MANILA 5 de Marzo de 1890

5 DE MARZO DE 1890
ES DE NECESIDAD

Dias pasados dimos la noticia de que se 
esperaba un buque de Europa con el aparato 
de alumbrado para el faro de Punta Capones.

La marina, así de altura como de cabotaje, 
y especialmente la que hace viajes periódicos 
á China ó á las costas O. y N. de Luzon, 
habrá leido con júbilo la noticia, pues es ge
neral la aspiración de que cuanto antes se 
establezca ese faro, y muy grand# la nece
sidad de él, toda vez que marca á los na
vegantes del mar de China el rumbo para 
tomar el puerto de Manila. Fue de los pri
meros puntos de alumbrado marítimo que se 
marcaron, y á juzgar por el tiempo en que 
se hicieron las obras de construcción del faro, 
que hace próximamente un año que se ter
minaron, legítimo era esperar que antes se 
hubiese instalado el aparato.

Ya se vé cuál ha sido la causa de la tar
danza, y ahora sólo resta que á la llegada 
del material se dé la preferencia á los tra
bajos de su instalación, á fin de que breve
mente se encienda un faro que es bastante 
más necesario que algunos otros que hoy ilu
minan el camino de los navegantes.

El alumbrado de nuestras costas deja to
davía bastante que desear, y en atender á 
este género de obras deben poner formal 
empeño nuestra Administración y nuestras 
Autoridades, anteponiéndolas á otras de me
nos inmediata utilidad.

TELEGRAMA
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR.)

Madrid, 3 marzo 1890, 12-15 p. m.
El Consejo de Ministros ha 

acordado la concesión de un in
dulto general con aplicación á 
Ultramar y á las jurisdicciones 
de Guerra y Marina.

Por el mismo se rebajan: á 
los que se hallan sufriendo pe
nas superiores á prisión correc
cional, la cuarta parte de sus 
condenas; á los que sufren la 
de prisión correccional, la mi
tad; y á los sentenciados á pe
nas de arresto, lo que les falte 
para extinguirlas.

A los reos de delitos políti
cos y de imprenta, se les re
baja la quinta parte.

Los CORRESPONSALES.

Fu la Iglesia de la Gompañía de Jesús 
darán comienzo el 8 del corriente los ejerci
cios espirituales que la Sociedad de San Vi
cente de Paul celebra todos los años, para 
caballeros solos, terminando el 4.“ Domingo 
de Guaresma.

Por la Veterana ha sido aprehendido y puesto 
á disposición del Juzgad ) de Binondo, un indi
viduo que despues de haber empeñado en el 
Monte de Piedad varias alhajas de oro y bri
llantes, sin permiso de su dueño, trataba de ven
der las papeletas para obtener el mayor lucro 
posible de su fechoría.

MBBK

VARIEDADES

MANILA AL VUELO

H0T1CIAS
ARREGLO — «

Lo pide la fuente de la calle de Gabil- 
do, entre las de San José y la Fundición. 
Tiene descompuesto el mecanismo para la 
salida del agua, dejándolo abierto dia y noche 
desde hace dos dias, y aquel barrio se vé 
amenazado, con tanta agua, de convertirse en 
una laguna.

Y creemos que con lo dicho y con lo que 
otro colega dice habrá bastante, com po
niéndose inmediatamente ese desperfecto, que, 
sobre irrogar perjuicios al vecindario, es un 
derroche para las aguas de Garríedo.

A BLUMENTRITT.
En este momento llega á mis manos su carta, 

y, para contestarla, aprovecho el espacio que mi 
deber me manda llenar. Y nada encuentro más< 
oportuno que hacer algunas consideraciones, con 
motivo de ese estupendo artículo que me dedica 
V. en el órgano de los asimilistas filipinos.

Artículo que me ha proporcionado singular sa
tisfacción, ya que nada puede serme tan grato 
como el observar cuánto le han escocido mis 
leales advertencias y mis comedidas censuras.

Al dirigirle hoy estas líneas, no es mi pro
pósito empeñar una polémica que yo no puedo 
ni debo mantener con quien por tales modos se 
declara campeón decidido de la peor de las 
causas.

Osado y desdeñoso se viene V. en su carta, 
suponiendo en mí bastardas intenciones y pro
pósitos egoístas.

Por fortuna, ni necesito patentes de rectos sen
timientos, ni títulos que no habían de ser muy 
autorizados.

Estimulado por gente que no quiero calificar, 
y en alas de una soberbia imponderable, se ha 
lanzado V. á la desdichada empresa de procu
rar el desprestigio de algo que está más alto 
que sus propósitos y sus ideas.

No tiene V. la culpa, que es toda de los que 
en un principio dieron importancia á sus Mie- 
cas declamaciones.

Á. V. le ha sucedido lo que á las lagartijas 
de la fábula, que enclenques y raquíticas vi
vían en su huerta, hasta que el análisis de un 
naturalista las hinchó, dándolas motivo para que 
se creyesen importantísimos séres.

Y V., sin las injurias de esa chulocracia 
que tantos odios le inspira, sería hoy conocido de 
algunos hombres de ciencia, y de esa docena 
de corifeos que le tienen sorbido el seso.

Si yo pudiese descender al terreno en que V. 
se ha colocado, ciertamente podría arrojarle pe
lladas de ese barro en que inconsciente ó cons
cientemente anda V. metido.

Pero no he hacer tal.
Lo que sí haré es demostrarle que los escri

tores de Manila han cumplido como buenos en 
este, como en todos ios casos.

Quioquiap, ese Quioqúiap, á quien V. pretende 
en vano desautorizar con frases que ni son cas
tellanas, ni cultas, ni ingeniosas, le calificó á V. 
bondadosamente, y si lamentó sus extravíos lo hizo 
en forma cortés, discreta y templada.

Lo mismo ocurrió con Desengaños, que fué en 
otro tiempo su leal amigo.

De igual modo le acaba de tratar Barrantes, 
que, como yo, respeta su autoridad científica y se 
vuelve solo contra el alucinado defensor de 
nuestros intereses.

Todos han contendido noble y generosamente.
Y V. ha pagado esa deuda de cortesía, con 

insultos que nuestros buenos amigos se han 
apresurado á recoger en las columnas del pe
riódico madrileño (mejor, que se publica en 
Madrid).

Gon esto y con rechazar y devolverle, del modo 
que desde aquí puedo hacerlo, todos los conceptos 
de su carta, termino esta réplica, despues de sos
tener la afirmación de otro tiempo: el profesor 
Blumentritt carece de autoridad para juzgar asun
tos que á España y á sus intereses coloniales se 
refieren.

Porque V., señor, entenderá de materias antro
pológicas, pero MO de ciencias políticas ni admi
nistrativas, ni de artes de colonización.

Ni es V. quién para valorar sentimientos aje
nos, y expedir títulos de patriotismo y de no
bleza y de lealtad á nadie.

Que el organismo de un pueblo no se mide 
como se mide un cráneo, ni el modo de ser de 
una sociedad se aprecia con el goniómetro 
desde el fondo de un gabinete.

Se equivoca V. cuando cree que pueblos como 
el filipino se estudian bien en los libros de los 
viajeros, pues bien puede asegurarse que esos 
viajeros y esos sabios-que á V. sirvieron de 
guía, saben bien poco de estas tierras y de es
tas gentes.

No extrañe V. que no conteste á las razones 
que expone en su carta.

De un lado, no entiendo bien ese argot que 
tan desdichada forma dá á sus disquisiciones pe
riodísticas, y de otro, no he de tomarme la mo
lestia de rechazar uno por uno los dislates que 
en su trabajo amontona V.

Y lo que es hacerle el juego á sus buenos 
amigos, tampoco se lo he de hacer.

Basta, pues, de enojosa discusión.
Quizás álguien encuentre en estas líneas un 

tono que no se compadece bien con mi tempe
ramento literario.

A quien tal crea, le diré que no es posible 
ser más cortés con uuien trata á los éspañoles 
del modo que V. lo hace.

Por lo demás, como sus anatemas me honran 
y sus dicterios un enorgullecen, he de darle las 
gracias por su artículo, que constituye el mayor 
favor que podía V. dispensarme.

Astoll.

Ayer mañana recibimos las cartas y corres
pondencias de nuestro corresponsal Kon-Gas, 
que sin duda se habían traspapelado en el 
correo al hacerse la distribución.

En el número de hoy publicamos la carta 
acostumbrada sobre política interior.

La Compañía de zarzuela que bajo la direc
ción del señor Navarro de Peralta funcionaba 
últimamente en Cebú, se ha fraccionado á con
secuencia de algunas diferencias surgidas entre 
los artistas que la componían, habiendo regre
sado á Manila las señoras Raguer y La Red, 
y los señores Navarro, Pelegrí y Muezo.

Según se nos dice, estos elementos hoy dis
persos se fundirán con algunos de la compa
ñía de las tres niñas, y esta fusion dará por 
resultado dos cuadros completos é independien
tes: uno que seguirá funcionando en Cebú, y 
otro que actuará, en Manila.

El tiempo dirá si nuestras noticias son 
exactas.

A consec uencia de las diligencias que se es 
tán instruyendo en el tribunal de Imus, con 
motivo del asalto verificado en casa de Isidro 
Maralina, fueron aprehendidos en Cavite, el dia 
25 del pasado mes. Donato Sastre, complicado 
en las mismas, y otros tres individuos sobre 
los q e recaen sospechas de haber también 
tomado parte en el asalto mencionado.

Hace pocos dias, dimos cuenta de que un in
dividuo nabía sido sorprendido colocando pie
dras en los rails del tranvía para lograr que 
este descarrilase, y efectivamente, ayer fué co
gido en la misma operación un chiquillo, que, 
más bien que al Gobierno civil debió ser puesto 
á disposición de sus padres y recomendarse 
á estos tuvieran sobre el angelito la debida 
vigilancia, para evitar que se entretuviera en ac
tos tan reñidos con la cultura de una población 
civihzada.

Durante las próximas carreras de caballos 
y para facilitar la asistencia á este espectá
culo de los que no tienen carruaje propio ni 
dinero para tener uno alquilado varias horas, 
se establecerá un servicio de ómnibus desde 
la rotonda de Sampaloc al Hipódromo de 
Santa Mesa.

De este modo, combinando el tranvía con
el ómnibus, todos los que en tal caso 
lien, podrán asistir á las carreras sin 
grandes dispendios. 

——

se ha- 
hacer

noche

MÉDICOS PARA BAÑOS
Tal decía el otro dia un telegrama publicado 

por un colega local, y á su vista, nosotros ex
clamamos: ¿No sería mejor empezar por lo 
primero.^ '

Porque eso de que venga de España tal vez, 
un doctor ó licenciado, y que no tenga á veces 
ni donde alojarse, ni donde poder colocar la 
maleta y el catre...

¡Anticipaciones! Empezar la casa por el te
jado.

¿Y no es verdad también que por útilísimo 
que sea colocar nuestros abandonados y semi
agrestes manantiales de aguas salutíferas en 
condiciones de utilidad, hay que hacer aquí 
otras muchas cosas que en todas partes han 
ido antes?

Las intenciones de allá son buenas siempre; 
pero siempre revelan informes incompletos.

Para desp xchar y conferenciar con el Excmo. 
Sr. Gobernador general, que se halla en Ma
linta, fué ayer á dicho punto el Excmo. Sr. 
Director de Aministracion civil.

PASAJEROS
Por Bacolod, que llegó ayer de Uiiisan y 

escalas:—D. Ruperto Vallejo y varios á proa.
—Por Taculin. que llegó ayer de Romblon 

y escalas:—D. Gharles Robinson y José Es- 
canilla.

—Por Rómulus, que llegó esta mañana de 
Iloilo y Gápiz.—D. Pablo Porta, D. J. Aldeguer, 
D. M. Aldeguer, D. A. Rok, D. R. Torres, 
D. Enrique Abella, D. Enrique d‘Almonte, don 
M. Eaño, y varios á proa.

—Por Vezwíí, que llegó esta mañana de 
Albay y escalas:—D. Eduardo Andreu, don 
Eusebio Quintana, D.a Gármen Paz, D. Rafael 
Molina, D. Antonio del Gampo, D. Daniel Pen- 
deprer, D. Manuel Abella; D. Domingo Abella, 
D. Antonio Alvarez, D.a Francisca Ruibamba, 
D. Gipriano Sobrido, y varios á proa.

Sin embargo, anticipadamente sabíase que el 
ilustre General deseaba la conciliación, como no 
se ignoraba tampoco que desde el punto y hora 
en el Sr. Sagasta declinó sus poderes, dijo: «no 
creo que nadie pueda hacer lo que no ha hecho 
el jefe del partido liberal.»

Descartada la conciliación, quedaban tres so
luciones: un Gabinete intermedio, la vuelta del 
partido conservador, ó bien un Gabinete formado 
por el señor Sagasta, ya con entera libertad y 
8ín sujetarse á pauta ni instrucciones de nin
gún género.

De estas tres soluciones, para nadie era un se
creto que la última mereció las preferéntes sim
patías del general Jovellar, pues la vuelta del 
partido conservador la estimó siempre prematura 
y en cuanto al Gabinete intermedio, solo servi
ría para relajar los vínculos de disciplina y su
bordinación, necesarios siempre en los ejércitos 
de la política como en los ejércitos de las armas.

Ahora bien; si estos eran los pensamientos del 
general Jovellar, antes de ser consultado, ¿cabe 
presumir ni por un momento que diese á S. M un 
consejo no adecuado á loque su conciencia le 
dictaba?

EL GENERAL MARTINEZ GAMPOS.

Para la mejor inteligencia de éste que pudié
ramos llamar capítulo, conviene advertir que el 
general Martinez Gampos, el dia antes de ser 
llamado á consulta por S. M., dirigió al señor 
Sagasta una larga epístola participándole que 
desde aquel momento podría contarle, sí, entre 
sus amigos particulares, pero no considerarle 
como correligionario. El motivo capital en que 
fundaba esta actitud era, que el señor Sagasta 
en su sentir, no había hecho todo lo preciso para 
lograr la conciliación con los señores Gamazo 
y López Dominguez, cosa que repetidamente le 
había aconsejado.

Ahora, conviene advertir también que el pa
cificador de Guba, al separarse del fusionismo, 
no lo ha Iieoho para ingresar ni en el partido 
conservador ni en ningún otro. Permanece com
pletamente libre, desligado de todo compromiso 
político^ y así. en lo sucesivo ayudará indistinta
mente a liberales y conservadores, según le acon- 

Monarquía y de la pátria.
j aclaración, para que los lectores 

del Diario deduzcan los términos en que el ge
neral Martinez Gampos aconsejó á S. M. la Reina 
creo que bastará con referir este breve diálogo 
que sostuvo con un periodista al terminar la 
conferencia.

«Mi General,—dijo el repporter, apurando todos 
los recursos de la estrategia periodística,—se dice 
que ha aconsejado V. la vuelta de los conser
vadores.»

«Yo no digo loque he aconsejado,—respondió 
con viveza el General,—pero tampoco digo que 
fuera un mal que viniese el partido conserva
dor d castigar d los liberales por su falta de 
zínion».

Ayer repartimos á nuestros lectores un su
plemento con el telegrama recibido de nues
tros corresponsales y que vá en otro lugar 
de este número.

Gomo los indultos generales solo se conce
den en celebración de algún acontecimiento 
extraordinario y de importancia excepcional, 
aunque ha transcurrido bastante tiempo desde 
que S. M. el Rey se restableció de la en
fermedad que le aquejara á principio de año, 
pues ya el correo nos ha traído noticias de 
su curación, solo en celebración de haberse 
ésta conseguido creemos que puede haberse 
decretado el indulto, puesto que, á reconocer 
por causa otro cualquier acontecimiento, ya 
el telégrafo nos lo hubiera á su tiempo co
municado.

La concision propia del lenguaje telegráfico 
y la colocación de una palabra, que nosotros 
hemos procurado interpretar, nos hacen abri
gar duda sobre la rebaja que verdaderamente 
se habrá hecho en las condenas de los sen
tenciados por delitos políticos y de imprenta.

En indultos anteriores, entre ellos los con
cedidos con motivo de los natalicios de S. M. el 

y lú Serenísima señora Princesa de As
turias, no se hizo mención especial de aque
llos delitos, entrando, por tanto, sus autores á 
gozar de la rebaja proporcional á la pena á 
que estaban condenados, y solo sí, se hizo ex
cepción de determinados delitos.

De aquí, que al abrigar duda sobre sí á 
los delitos mencionados se les rebajaba la 
quinta parte de la pena ó el total, como á 
la de arresto, hayamos preferido la interpre
tación que el resto del telegrama arroja, por 
más que ni ella ni la de que se conceda in
dulto total á los reos de tales delitos, esté 
conforme con las prácticas seguidas en ante
riores casos.

Por derechos de timbre durante los meses 
de febrero y enero anteriores, han pagado, 
respectivamente, los periódicos de Manila y 
provincias las cantidades siguientes:

Diario de Manila . . . . 
Gaceta de Manila . . . . 
Fl Comercio.......................  
La Oceania Fsqjañola . . 
La Opinion.......................  
La Voz de España . . . 
El Faro Juridico. . . .

$ 212 » 
» 80 »

»
»
»
»

Consultor de los Jueces de Paz ■»

183 50 
20Ô80
57 » 

148 25
9 » 
» 60

Total..................... $ 892 50
Mes de enero.

Gebú. . El Boletín de Cebú. . . . | 
iinUn {El Porvenir de Bisauas. . » 

• {El EcodePanazg. . . . »

Total.

DE TIAGAN
El servicio de correos, fatal 

inconcebibles.

5 40
5 78

19 90

.• . $ 31 14

hasta extremos

La Gompañía de ópera pondrá esta 
en escena El Barbero de Sevilla', mañana irá 
á Gavite, donde cantará Jra-Diavolo, y el sá
bado, para beneficio del barítono Sr. Falciai, 
oiremos de naevo en Tondo Jone.

A seguida, según parece, empezarán los 
ensayos de Martha. 

——
Ha sido aprobada la fianza de pfs. 2.OCX) 

que para garantir á D. Basilio López Laplana, 
en el desempeño del cargo de Subdelegado 
de Hacienda Pública de Galamianes, prestó 
la sociedad de mútuas.

«Desde el 25 de enero no he recibido el 
Diario», se nos dice en carta recibida ayer 
con fecha 16 de Febrero.

«Ser aqui suscritor al Diario es lo mismo 
que serlo del Imparcial ó La Corresponden
cia. Casi igual tiempo tardan en llegar,... los 
números que no se pierden.»

Tiene razon nuestro amigo, por encima de 
la cabeza, y lo que nosotros sentimos, por lo 
muchísimo que nos interesa y por el interés 
también de nuestros amigos de provincias; lo 
que sentimos es que el remedio no parece por 
ningún lado, por más que nos hemos quejado 
y hemos reclamado, del señor quien corres
ponda, el arreglo de esos endiablados correos 
terrestres.

De otra cosa peor, sin embargo, nos habla 
nuestro amigo: del paludismo que reina y go
bierna por aquellas comarcas, sin asomo de 
remedio, sin recurso ninguno, sin casi medi
cina y medicación; entregados á la Providen
cia aquellos habitantes y muriéndose á solas 
el que quiere morirse ó el que le toca, y sal
vándose, el que se salva, por milagro.

¡Servicio médico-sanitario de Filipinas! cuan
do serás verdad y cuando dejaremos de ver 
todas estas barbaries de abandono y desidia.

Ha sido comisionado un oficial de la Guar
dia civil vetarana para que de los Regimien
tos números 68 y 73, reclute los individuos 
necesarios á cubrir las vacantes, que en el 
mencionado cuerpo de seguridad existen hoy, 
que son muchas, pues reune un personal bas
tante escaso ya para el mucho servicio que 
presta.

RATA

INODOROS
Según dice un colega, el 22 del actual 

termina el plazo para la colocación de estos 
aparatos en todas las casas, conforme al bando 
del Corregimiento.

La cosa apura ya y creemos que son toda
vía muy contadas las casas donde se ha 
dado cumplimiento á la órden de la autoridad.

Se han transferido para el próximo sábado, 
las siguientes subastas anunciadas para hoy: 
Sobre sustitución de la cubierta de la casa-go
bierno de Gápiz por una de hierro galvanizado.— 
Venta de un terreno baldío en Camarines Sur, 
denunciado por D. Gregorio Imperial. Otro 
en la Isabela, denunciado por don Lucio Mon- 
jan.—Venta de dos partidas de tierras que la 
Hacienda tiene en Taal.—Venta de un terreno 
baldío en la Pampanga, denunciado por 
don Manuel Fernandez.—id. de otro en Cama
rines Sur, denunciado por don José Asorun.— 
Venta del casco y varios efectos de la goleta 
de guerra Valiente.—Id. de una casa y solar 
de don Rufino Flores, en Paco.—Fumaderos 
de anfión de Bataan.

La señorita doña Teresa Sanchez y Marti
nez, huérfana del capitán oficial segundo del 
cuerpo de Secciones y Archivos don José San
chez Anton, ha obtenido ma plaza de colegiala 
pensionista en el Real colegio de Santa Poten- 
ciana.

Se ha suspendido hasta uno de los dias de la 
semana próxima, la función anunciada para 
hoy á beneficio de la señora doña Manuela 
Martinez.

EN ALBAY
Piden algunos comerciantes que el vapor- 

correo del Sur de Luzon, deje, á su paso para 
Legaspi, la correspondencia para Donsol, en 
este^ punto,donde siempre deja carga, porque 
llevándola á aquel otro puerto y de allí yendo 
esta á la cabecera, los comerciantes de Don- 
sol tienen que esperar la vuelta del correo 
para recibir aquellas cartas, que ya estuvieron 
allí, y como dá tan contadas horas de espera, 
imposible contestar.

La cosa es sencilla: un paquete aparte para 
Donsol y todos aquellos pueblos. Esperamos 
que se tendrán en cuenta estos razones.

En el Tribunal de Naturales de Tondo ar
móse anteayer gran bronca entre dos indí
genas, saliendo uno de ellos con una herida 
en la nariz, que el otro le infirió.

El herido fué conducido al hospital de San 
Juan de Dios, y el agresor quedó detenido 
en el Tribunal.

Nos parece el colmo del descaro irse al 
mismo Tribunal á convertirlo en campo de 
batalla, aunque despues de todo, no deja de 
ser inocente por que así es más fácil la apre
hensión de los paladines.

En los alrededores de la Dirección civil y 
especialmente por la parte que mira á la plaza 
de xMoriones, sitúanse, todas las mañanas, 
unos muchachos que se entretienen en jugar 
á la tanga, y unas vendedoras que pregonan 
a voz en cuello sus mercancías, y entre to
dos arman algarabía tal, que interrumpen en 
sus trabajos á los empleados que prestan 
servicio en el centro indicado.

Convendría, pues, que se separara de allí 
á esa gente, y fueran al campo, á seguir sus 
juegos, los unos, y por otro lado, á vender 
sus artículos, las otras.

En Nueva Gáceres (Camarines Sur), apre
hendió la fuerza de la Guardia civil á un
individuo, por robo, el dia 17 del mes pró- i 
ximo pasado. i

PARTE OFICIAL
PLIEGO OFICIAL

El correo llegado por el vapor Fspaña, ha sido 
portador del siguiente:

Participando haber sido significado á Estado don 
Rufino Martin Besga, para la cruz sencilla de Isabel 
la Católica, libre de gastos.

Nombrando registrador de la propiedad de Anticiue 
à don Faustino Martin López.

Idem director do sección, interventor general de 
Comunicaciones, á don Lorenzo León y Marin.

Aprobando la cesantía del auxiliar de la Escuela 
de Agricultura don Ramón Calvo, así como la in
terinidad de don Joiquin Vara, y nombrando en 
propiedad à don Manuel Angel.

Declarando cesa me á don Adolfo Hermida, oficial 
cuarto secretario del Gobierno de Iloilo, y nombrando 
en su lugar á don José Trapiello.

Idem id. á don Juan A. Camacho, jefe de Nego
ciado de segunda secretario del Gobierno de Albay, 
y nombrando en su lugar á don Angel Bascaran.

Nombrando oficial segundo del Gobierno de llocos 
Norte, á don Alfonso Perez de Castro.

Idem id. id. id. del Gobierno de la Laguna, á 
don Antonio Motos.

Manifestando la concesión hecha por Alemania de 
condecoración á don Enrique Solano, por el naufra
gio del bergantín aleman J. H. Diess.

Nombrando promotor fiscal del distrito de Isla 
de Negros á don Antonio M. Ortiz.

Abrobando la declaración de posesión à don Ma
riano Villarin del cargo de juez de primera instan
cia de Marianas.

Rehabilitando á don Florentino Montejo y Robledo, 
la comisión ordinaria del servicio que le fué con
ferida por Real órden de 23 de setiembre último.

Declarando cesante á • don ‘ Cristóbal García, oficial 
quinto interventor de la subdelegacion de Hacienda 
de Morong, y nombrando en su lugar á don Adolfo 
Ghercoles.

Idem id. á don José de la Helguera, oficial se
gundo de la Intendencia de Hacienda, y nombrado 
en su lugar á don Angel Infante.

Dejando sin efecto el nombramiento de don Ricardo 
de Hera García, oficial quinto interventor de la Ad- 
minisnracion de Surigao, y nombrando en su lugar 
á don Eusebio Aguilar.

Declarando cesante á don José Blas Alvarez de 
Mendieta, oficial segundo de la Administración cen
tral de Aduanas y nombrando en su lugar á don 
Rafael Anaya.

Nombrando oficial tercero Administrador de Ha
cienda de Tarlac á D. Enrique Gastelvi.

Idem id. de Administración de la Ordenación ge
neral de Pagos á D. Ignacio Pagés.

Idem interventor de la Administración de Gavite, 
á D. Federico Munoz.

Idem oficial cuarto de la Administración de Ha
cienda pública de esta capital á D. Fidel A. Moas.

Idem oficial quinto de la Ordenación general de 
Pagos á D. Vicente Valdés.

Declarando con derecho á la pension anual: de 
875 pesetas, á D.a Magdalena Epitasia, viuda de don 
Lázaro Estrada; á D.a Amparo Sanchez, viuda de 
D. Ramon Reyes, y á D.a Rosario Motos, viuda 
de D. Manuel Reina; de 937 pesetas, á D.a Teo- 
dorica Zaragoza, viuda de D. José dé Arrieta; do 
1500 pesetas, á D.a María de la Goncepcion, viuda 
de D. José Rodríguez, y de 5000 pesetas, á D.a Ma
ría de La Gonsolacion, huérfana de D. Gris tó bal 
Regidor.

Idem con derecho á retiro de pfs. 4-8o á Sise- 
nando Salvador.

Goncediendo retiro al comandante D. José Rodri
guez Gomez, y al Guardia civil Narciso Lázaro.

Destinando à este Apostadero al contador de fra
gata don Emilio Paredes.

MARTOS Y TORENO.

De propósito comprendo en un solo epígrafe los 
dos personajes últimamente consultados por S. M. 
la Reina.

Lo que pudiera decir el primero, ni despertaba 
interés ni se creía que pudiera pesar mucho para 
la resolución definitiva, porque necesariamente 
el consejo del Sr. Martos tenia que ser parcial, 
dictado por su despecho contra el Sr. Sagasta. 
Y en efecto, los hechos parecen haber confirmado 
tales presunciones, pues se da por indudable que 
el antiguo ministro de D. Amadeo hubo de decir: 
«ó un Gabinete de conciliación presidido por otro 
que no sea el Sr. Sagasta, ó de lo contrario, 
vengan los conservadores.» Merece notarse la 
particularidad de que al enumerar las personas 
que podrían presidir el Gabinete de conciliación 
omitió al Sr. Alonso Martinez, y no por olvido 
si no por creerle demasiado fiel á la persona del 
señor Sagasta.

Del Sr. Gonde de Toreno ¿qué cabe decir que 
ya el lector no presuma? Sus consejos fueron 
calcados en los que el Sr. Ganovas del Gastillo 
tuvo lo honra de hacer oir à S. M. el primer 
dia de las consultas: es decir, que, aun haciendo 
de tripas corazón, expuso la conveniencia de qu© 
el partido liberal siga en el poder hasta dejar 
cumplido todo su programa.

GESTIONES DEL SEÑOR ALONSO MARTINEZ

Los Sres. Martos y conde de Toreno evacuaro pí 
sus consultas el viernes 17 por la mañana. Aqu? 
lia misma tarde fué llamado por S. M. el señor 
Alonso Martínez, recibiendo el encargo de formar 
un Gabinete de conciliación.

Según rezan las crónicas, el señor Alonso 
Martinez, en el Consejo de despedida del anterior 
Gabinete, declaro que si la conciliación no se 
lograba por el señor Sagasta, ninguna otra per
sonalidad dentro del partido podría intentarla; 
pero aceptó, no obstante, el encargo, tal vez por 
no estimar correcto declinar de primera intención 
la honra que le dispensaba S. M. la Reina.

Puso, pues, manos á la obra, muy desconfiado 
de alcanzar un éxito feliz en sus gestiones, y 
su primer paso fué contar con el señor Sagasta, 
à cuyo efecto pasó directamente à su domicilio 
al salir del Palacio-Real.

El jefe del Gobierno dimisionario ofreció al 
señor Alonso Martinez su más leal y decidido 
concurso para que el partido liberal termine su 
obra con la aprobación de los presupuestos y el 
sufragio, estimando esto último como un com
promiso que no podía eludirse.

«--Ministros, amigos míos—cuentan que dijo el 
señor Sagasta—no le han de faltar á usted.

»Pero antes de que yo los designe, conviene 
que se cuide usted de cumplir lo principal de 
su encargo, haciendo la conciliación.

>Despues tendrá usted por mi parte cuanto 
necesite para gobernar.»

De. casa del señor Sagasta pasó el señor Alonso 
Martinez á la del General López Dominguez, 
quien yá de primera intención se negó con muy 
buenas razones à aceptar cartera alguna, pues 
decía:

»Si la conciliación se hace desde Martinez Gam
pos á Martos y de ella sale un Gobierno, la apo
yaré desde, mi banco de diputado, aunque sin 
renunciar ni poco ni mucho á mis principios po
liticos y militares.

GACETA DE AYER
GOBIERNO GENERAL 

Hacienda.
Por Real Decreto de fecha 22 de noviembre último, se 

nombra Jefe de administración de cuarta clase, adminis 
trador de Hacienda de Manila, á don Juan Pacheco y 
Gonzalez, que actualmente venia desempeñando dicho 
cargo con categoria superior inmediata.

»Pero ni acepto un puesto en el Ministerio, 
ni he de transigir con Vd. más de lo que ofrecí 
al Sr. Sagasta, porque entonces se diría, y con 
razon, que mi conducta no había sido noble y 
que me había inspirado en mezquinos 
mientos personales al negar al señor 
el concurso que ahora se me pide.»

El Sr. Alonso Martinez, confiando que 
nueva conferencia lograría reducir al

resenti- 
Sagasta

en otra

PEÜIRSULA
MALA FRANCESA

(de nuestro corresponsal.)

* jefe de 
los izquierdistas, prosiguió su peregrinación y 
pasó á visitar al Sr. Gamazo, al cual de ante
mano tenía prevenido para que le aguardase.

Gonferenciaron unos tres cuartos de hora, y 
de la entrevista se esforzaba después el señor 
Alonso Martinez por demostrar que había salido 
muy bien impresionado, porque, contestando à 
preguntas que se lo hicieron, dijo:

«Gon Gamazo estaba ya de acuerdo y cuento 
con él en absoluto.»

Desde las siete hasta las doce de la noche 
de anteayer, hubo fiesta en el convento-de 
Quiapo, actuando arriba afinada orquesta y 
una banda abajo, que hizo las delicias de los 
muchos curiosos que acudieron á gozar de 
la diversion que se les ofrecía.

Desde las ocho de la mañana* de anteayer 
á igual hora de la de ayer, han sido inhuma
dos en los diferentes cementerios de la capital 
once cadáveres.

Madrid, 23 de enero de 1890.
Sr. Director del Diario de Manila.

Accidentada por demás, fatigosa y difícil ha 
sido la tarea á que nos hemos consagrado los 
periodistas en los ocho días últimos. Aquellos que 
han encanecido en el oficio, declaran ingénua- 
mente que no conocieron jamás una crisis tan 
laboriosa, difícil y enmarañada como la que an
teayer se resolvió. Paréceme, por tanto, inútil 
encarecer la necesidad en que me veo de entrar 
cuanto antes en materia, para explicar con la 
claridad y método que el caso requiere todos 
los trámites y evoluciones de la crisis hasta 
llegar al fin de la jornada.

TERMINAN LAS GONSULTAS.

Declarado S. M. El Rey fuera de peligro, según 
parte comunicado por la Real facultad de Me
dicina el dia 16, aquella misma tarde, compren
diendo que era preciso poner cuanto antes tér
mino á la interinidad del Gabinete dimisionario, 
fueron citados por S. M. los Generales Jovellar 
y Martinez Gampos.

EL GENERAL JOVELLAR.

Ni al salir de la regía cámara ni despues, no 
obstante los dias trascurridos, ha roto el General 
que nos ocupa la consigna que se impuso de 
guardar secreto sobre los términos en que pudo 
aconsejar á S. M. la Reina acerca de la reso
lución de la crisis.

Sin embargo, al Sr. Alonso Martínez le enga
ñaba tal vez el buen deseo, pues se sabe sin 
la menor duda que el jefe de los económicos, 
como aqui se le llama, desde luego aseguró que 
él, personalmente, no entraría en el Ministerio, 
y para aconsejar al Sr. Maura que lo hiciese, 
era preciso que, despues de completa la candi
datura ministerial, hubiera una reunion en la 
que, por lo menos, se comprometieran todos so
lemnemente á castigar sus presupuestos respec
tivos hasta que la cifra total del dé gastos que
dase reducida á 760 millones de pesetas.

A las diez y media de la noche hizo la cuarta 
visita el presidente del Congreso llegando á la 
residencia del señor Montero Ríos. La negativa 
de éste fué per tal manera rotunda y termi
nante á aceptar puesto alguno en el Gobierno, 
que el señor Alonso Martínez, al retirarse á su 
domicilio, se había afirmado más que nunca 
en que la conciliación era empresa difilísima 
por no decir imposible de lograr.

Amaneció el sábado 18. El señor Alonso Mar
tinez prosiguió sus conferencias y las celebró 
por este orden: antes de mediodía, con los seño
res Moret, Martos, Gassola y Romero Robledo. 
Guando á las dos de la tarde fué á Palacio, 
según estaba convenido, participó á S. M. que 
tenía buenas esperanzas de realizar la tan de
seada conciliación. ¿Qué había ocurrido para que 
los pesimismos del dia anierior hubiesen cambiado 
de una manera tan radical? ¿Fué tal vez que 
el señor Alonso Martinez padeció alguna alucina- 
cion‘> ¿Ocurrió tal vez que alguno de los perso
najes por él visitados, dejó de cumplir lo ofre
cido al consultarle? De todo hubo, según verá 
el que lea hasta el final de este relato.

En la conferencia de los Sres. Alonso Martinez 
y Moret, cuéntase que este, procediendo con cierta
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1 ligereza, nacida tal vez de un buen deseo hubo 
de encontrar posible y aún fácil que el stnor 
Puigcerver aceptase una cartera en el nuevo 
Gabinete, armonizando sus ideas económicas con 
ifls de los gamacistas. , .

«Hecha la conciliación en lo económico, debió 
nensar el señor Alonso Martinez,—solo me resta 
hacerla en lo militar,»—y habiéndolo comunicado 
así á los señores Martos y Romero, estos le hi
cieron concebir grandes esperanzas diciendole. 
«no pase V. cuidado; de nuestra cuenta corre 
convencer al general López Domínguez paia 
que acepte la cartera de Guerra. Nada quere; 
mos para nosotros, pero h^os
one realice la conciliación.» Y en efecto, le ayu
daron hasta tal punto que el general López 
nnminffuez dcsDues de conferenciar con los se; 
ñores Martos y Romero Robledo, casi formo ya 
resolución definitiva y terminante de entrar en 
el Palacio de Buenavista, ateniéndose a las 
seguridades que aquellos le daban de que po
dría contar con la benevolencia del general Gas-

clinaban más á la de Fomento, en cuyo ramo 
podría desarrollar más provechosas iniciativas. 
Sin duda entre los conferenciantes hubo mala 
inteligencia, pues el señor Sagasta, antes de re
tirarse aquella noche á su domicilio, yá no tuvo 
inconveniente en comunicar á los periodistas 
que el Ministro de Ultramar lo era el señor 
Duque de Veragua. .

Pero ¿qué más? el Presidente del Gonsejo de 
Ministros, al salir de su casa á las once de la 
mañana, vestido yá de gran uniforme para pres
tar juramento, ratificó la noticia. Allí estábamos 
varios corresponsales de periódicos de Ultramar, 
entre ellos el del Diario de la Marina de Guba.

—Pero ¡es posible!—exclamó el señor Sagasta 
al vernos.—¿Qué esperan ustedes aquí?

—Deseamos que V. tenga la bondad,—le diji
mos,—de confirmarnos quien es al fin el Ministro

Ahora bien; este General, al conferenciar con el 
señor Alonso Martiimz, no se
Til mucho menos. «Para mi,—dijo,—la cuestión ue 
personas poco ó nada significa; apoy^e un 
ni s torio de conciliación con tal que ese Minis te 
Sn realice el ■ económico contenido en
S enmienda fd'señor Gareia Alix y todas las 
reformas militares. Para mas claridad,—dijo el se
ñor Gassola,—esta noche daré á conocer ni pensa
miento en las columnas de La Correspondencia 
Militar, y si el Gobierno que V. forme lo acepta, 
nuede contar con mi aroyo.»

Ahora bien; he aquí el programa que «1 organo 
del general Gassola publicó aquella misma noche;

«Gon el encargo conferido al señor,Alonso Mar
tinez para la formación de un Gobierno de con
ciliación, varían por completo todas aquellas re
laciones personales y condiciones con ellas rela
cionadas que existieron respecto del Sr. Sagasta, 
desde el momento en que aceptó un veto iiu; 
puesto por los que sin fuerza en la opinion ni 
partido en el ejército no representan otra cosa 
que la intriga cortesana y los tardíos arranques 
de una vanidad pueril. Pero si respecto á las per
sonas las circunstancias son distintas, en todo 
lo que afecta á los principios, á las ideas, son 
las mismas hoy que cuando el señor Sagasta 
intentó la conciliación. , ,

»Hoy, como entoaces, el general Gassola,para 
entrar en la conciliación necesita que el Gobierno 
que se forme acepte su programa militar, y sea 
cualquiera el ministro de la Guerra, él se limitara 
á pedir la realización inmediata de todo aquello 
que constituye la reorganización del ejército por 
medio del servicio obligatorio, la division regio
nal, la organización d© cuerpos de ejército, la 
verdadera localización de las fuerzas, la perecua- 
cion en los ascensos, y todo aquello, en fin, que 
constituye y forma, un estado militar moderno.

»Es necesario también que en el órden econó
mico se llegue á la extinción de capitales pri
vilegiados, á la trasformaclon de las Diputacio
nes provinciales, á la disminución de Ayunta
mientos, á la reforma del impuesto de consumos 
para que no gravite sobre nuestra desgraciada 
población obrera y rural; á la trasformaclon, en 
fin, de los servicios que hoy mantienen en la 
administración el desbarajuste y la ruina en elpais.

»Es también preciso que se trasforme y reor- 
gánice la administración de justicia, dejando solo 
una Audiencia en cada capital de provincia, es
tableciendo en ellas la instancia única para lo 
civil y lo criminal, los jurados de comercio, y 
como garantía del ciudadano, el voto publico de 
las providencias y sentencias.

»Si el Sr. Alonso Martinez, no solo acepta es
tos principios, sino que su aceptación la demues
tra con los hechos y comienzan á ser llevados á 
la práctica al empezar su gestion el nuevo Go
bierno, el general Gassola y con él los reformis
tas militares, no solo aceptarán la conciliación, 
sino que le apoyarán con entusiasmo.

»El general Gassola no exige su presencia per
sonal en el Gobierno, pero tampoco delega ab
solutamente en nadie su representación militar; 
contento y satisfecho en los bancos, del diputado, 
prestará su concurso al ministro de la Guerra 
que realice por completo su programa militar; 
pero no se satisfará con la sola promesa de su 
aceptación, sino que necesita una sola garantía: 
el que lo realicen.»

El Sr. Alonso Martinez estaba muy lejos de 
sospechar que el general Gassola mantendría de 
una manera tan absoluta todo su programa; así 
es que cuando en la’ noche del sábado vió al 
señor Sagasta, casi le aseguró tener hecha la

de Ultramar.
—¡Pues si yá lo dije anoche? El duque de Ve

ragua.—Y en efecto, el señor Sagasta hablaba 
sinceramente por que él mismo ignoraba la no
vedad que luego había de ocurrir.

EL JURAMENTO.

A las doce en punto de la mañana penetra
ban los nuevos Ministros en la Gámara régla.

En ella se hallaba S. M. la Reina, sentada en 
un sillon, ante una mesa cubierta con un tapete 
rojo galoneado de oro, y sobre la cual estaban 
el libro de los' Santos Evangelios y un crucifijo.

Vestía la augusta señora un sencillo y elegante 
traje de raso negro con adornos de encaje y 
terciopelo. _ . t x-

El señor Ganalejas, Ministro de Gracia y Justi
cia, y como Notario mayor del Reino, de uniforme, 
tomó el juramento, que prestó de rodillas el 
señor Sagasta.

Sucesivamente fueron jurando despues los Mi
nistros de Estado, Gobernación, Gracia y Justi
cia y Hacienda. Guando llegó el turno al de 
Fomento, los señores Becerra y Duque de Vera
gua se adelantaron, pero este último, advertido 
por una seña del señor Sagasta, retrocedió a su 
puesto y juró al fin como Ministro de Ultramar. 
La equivocación se deshizo despues del modo 
y manera que explica El Liberal en el siguiente 
párrafo:

«Terminado el acto, volvieron los consejeros 
responsables á la secretaría de Estado, donde 
el señor duque de Veragua dícese que hizo no
tar el error, puesto que él se consideraba Mi
nistro de Fomento y no de Ultramar.

»Guentan que hubo entonces un pugilato de 
cortesía entre los señores’ Becerra y Veragua, 
queriendo los dos conformarse con lo que ha
bían jurado, partiendo del supuesto de que exis
tiera el error.

»El incidente quedó resuelto,—según hemos oido 
referir,—redactándose dos nuevos decretos, des
pues de dar cuenta el señor Sagasta á la Reina, 
de la equivocación padecida.

»Quedó, pues, resuelto que fuera Ministro de 
Ultramar el señor Becerra, y de Fomento el 
señor duque de Veragua.»

Otros periódicos refieren que la equivocación 
se deshizo antes de jurar, tal vez por hacer 
con ello un favor al señor Sagasta, cuya lige
reza en trance tan solemne no admite cierta
mente disculpa.

EL PRIMER GONSEJO.

«El Sr. Presidente del Gonsejo; Tengo la hon
ra de presentar al Senado el Ministerio que se 
ha dignado nombrar S. M. la Reina Regente.

»El Ministerio anterior no perdio nunca la con
fianza de las Górtes, ni dejó de participar de la 
confianza de la Gerona. En este concepto no ha
bía motivo alguno de gobierno para 'que dejara 
su puesto; pero tres de sus individuos, por ra
zones de todos conocidas, presentaron sus di
misiones, y los demás compañeros creyeron que 
habla llegado el caso de procurar la concilia
ción que muchos de nuestros amigos deseaban 
como medio de ensanchar los horizontes ciel par
tido liberal, de unificar su acción, ue abreviar 
las tareas parlamentarias, y sobre todo, de fa
cilitar la marcha regular de los poderes públi
cos, ofreciendo también sus dimisiones que, jun
tamente con la mía, tuve la honra de poner en 
manos de 8. M., permitiéndome a.dvertirle que 
el Ministerio no presentaba la dimisión porque tu
viera dificultades para poder gobernar, sino con 
el noble propósito de procurar con una nueva 
combinación ministerial la conciliación de los 
elementos liberales, á fin de evitar que estos 
se combatan entre sí, en vez de vivir en cuanto 
sea posible en paz y armonía, como conviene 
á la pacificación de los espíritus, á las institu
ciones y al pais.

»S. M. entonces se dignó encargarme, en este 
concepto, la formación de un nuevo Ministerio. 
Yo acepté el encargo con la ilusión (¡yase ve^ 
persuade tanto el deseo!) de que no solo iba a 
reconstituir el partido liberal tal y como se en
contraba á su advenimiento al poder cuando 
la muerte infausta de don Alfonso XII, sino que 
todavía podría, quizás, reforzarlo con otros ele
mentos que, procediendo de otros campos, qui
sieran venir á apoyarlo de buena fé en tan va
liosa labor.

»Mi ilusión se desvaneció y, á pesar, de mis 
esfuerzos, no se realizaron mis propósitos. No

decir dos cosas; la primera, que estaban en un 
error los Que afirmaron que yo me había coui- 
prometido á ser Ministro, pues nunca llegué a 
ofrecer tal cosa; y la segunda, para desvanecer 
los rumores propalados por alguien de que yo 
no he sido Ministro por temor á la oposición del 
general Gassola.» , , , .
' Este por su parte, manifesto que deseaba vi
vamente explicar su actitud en los dos intentos 
de conciliación. , , x-

El señor Martos fue mas explícito. Manifesto 
clara y concretamente que iba dispuesto á ha
blar, y que si no lo hizo fué porque no le alu
dieron, pero que si ayer no hablo hablará otro 
dia, pues esto no puede quedar así, y hay que 
discutirlo ámpliamente, porque una crisis de quin
ce días no se puede examinar en quince minutos.

«Verdad es—añadió—que no estando presentes 
los señores Gamazo y Alonso Martinez no se pue
de sacar todo el partido necesario del debate; 
pero este Sagasta tiene tal suerte, que parece 
que encarga las enfermedades.»

En resúmen: todo parece indicar que la crisis 
será discutida con más amplitud en una y en 
otra Gámara, pero desde luego puede asegurarse 
que los debates no serán de esos que dejan 
memoria ni quebrantan á los Gobiernos. Per
dida la primera oportunidad, cuanto se haga 
despues resultará un artificio rebuscado que con 
tribuirá seguramente á afianzar más la posición

dentada vida política y consuelo á los desenga
ños y disgustos, recogidos en esa misma vida.»

MARIANO FERNANDEZ.

Anoche se dijo en el teatro Español, que se ha
llaba en estado gravísimo el antiguo y popular 
actor Mariano Fernandez, á quien le fueron ad
ministrados los últimos Sacramentos.

La noticia del estado de Mariano Fernandez 
produjo generalmente sentimiento, porque pocos, 
po(iuísimos actores han sabido como él conqUls
ter las simpatías de nuestro público. Este senti
miento se acentuará al saber que Mariano Fer
nandez espiró á la una de la madrugada. Gomo 
valiente soldado, ha caldo herido mortalmente so
bre el campo de batalla, que no ha abandonado 
un punto en su larga vida. El domingo estuvo 
haciendo el papel de don Simplicio en La pata 
de cabra, y ayer mismo, cuando la pulmonía 
que ha puesto término á una existencia llegaba 
á su mayor fuerza, aun quería levantarse para 
ir á representar en el escenario, desde donde 
ha hecho reir á tres generaciones, y ha obte
nido tantos aplausos.

conciliación.
«Solo falta—dijo,—que V. me designe entre sus 

amigos los Ministros que faltan para completar 
la candidatura, que bien podrán ser cinco.»

El Sr. Sagasta, cuéntase que replicó: «paréceme 
lo mejor que V. los elija,» y como el Sr. Alonso 
Martinez signifi(iara que á toda costa al señor 
Puigcerver, quedó convenido que al dia siguiente 
conferenciaría este señor con el Sr. Maura para 
ver si lograban ponerse de acuerdo en lo eco
nómico. .

Llegó el domingo; ©1 señor Alonso Martínez co
menzó sus tareas visitando por segunda vez al 
general López Dominguez, creyendo encontrar el 
tan anhelado sí. Pero el jefe de la izquierda, le
jos de otorgarlo, manifesto que desde aquel mo
mento se negaba en absoluto y para siempre á 
formar parte del Gabinete de conciliación. «No 
puedo pasar,—dijo—por las imposiciones de Gas- 
sola,» y como el señor Alonso Martinez se ex
trañara de sus palabras, el general López Domin
guez le leyó los párrafos de La Corresponden
cia MUilar, que dejó copiados.

Abreviando,—pues noto que la relación se hace 
yá larga y pesada,—diré que tampoco hubo 
acuerdo entre los Sres. Maura y Puigcerver, re
sultando en definitiva que el Sr. Alonso Mar
tinez resignó sus poderes á las siete de la tarde 
del domingo, cuando algunos romeristas y mar- 
tistas le aguardaban en el vestíbulo creyendo 
que llevaría la lista del nuevo Gobierno.

VUELTA A SAGASTA.

Guando se extendió por Madrid la noticia de 
haber fracasado el Sr. Alonso Martinez en sus 

i ntentos de conciliación, todos los grupos y par- 
t idos que en la política figuran sospecharon que 
t al fracaso traía aparejada la vuelta de los con- 
s ervadores al poder.

Muchos corresponsales telegrafiaron á provin
cias y al extranjero esta noticia, pero muy 
pronto se vieron 'obligados á rectificarla.

No habría trascurrido una hora desde que el 
Sr. Alonso Martínez había resignado sus pode
res, cuando el Sr. Sagasta fué llamado por 
S. M., quien le encargó formara un Gabinete lo 
más pronto posible, dejándole en completa liber
tad para buscar las personas que más le pudie
ran convenir.

Los nuevos Ministros, despues de entrar en po 
sesión de sus respectivos cargos, se reunieron 
en Consejo á las cuatro de la tarde, acordando 
en primer término el programa parlamentario 
para el dia de ayer. , . ,

Conviniéronse todos los puntos, hasta donde po
día alcanzar la prevision. .

Seguidamente tomó la palabra el señor Minis
tro de Hacienda, manifestando que él, como pre
sidente de la comisión de presupuestos, aceptaba 
y hacía suyos los presentados por el señor Gon
zalez, con aquellas leves variaciones que crea de 
oportunidad, siempre sin alterar las actuales ci
fras totales. , z. . XLos Ministros que lo fueron en n-amnAtA an
terior nada tuvieron que decir, p 
nocían y estaban dispuestos á d 
supuestos respectivos. En cuant( 
nuevos, estos dijeron que neces 
los suyos, si bien lo harían en b 
prometiéndose á no hacer aumento aiguuo en 
ellos, pero no dando tampoco palabra de que pu
dieran aumentarse las economías.

Para facilitar la rápida discusión de los pre
supuestos y del sufragio, se discutió si sería con
veniente celebrar desde luego sesiones dobles, no 
recayendo acuerdo sobre este punto, hasta ver 
con qué probabilidades de duración larga ó corta 
se presentaba el debate político.

El primer Consejo del nuevo Gabinete despa
chó también una propuesta de ascensos regla
mentarios, y acordó el nombraniieato del briga
dier Seriñá para la Subsecretaría del Ministerio 
de la Guerra.

culpo á nadie:
»Yo no pude ofrecer á S. M. el Ministerio en 

las condiciones que me habla propuesto, y me 
creí en el deber de aconsejarla que consultara 
á aquellas autoridades pMíticas á que en seme
jantes casos pueden acudir los monarcas, para 
ver si habría alguna persona que tuviera la 
fortuna de lograr lo que á mi no me fué dado

»S. M.’ se dignó aceptar mi consejo, y despues 
de un segundo intento de conciliación, tan es
téril como el primero, me llamó de nuevo para 
encargarme de la formación de un Ministerio 
dentro de la mayoría parlamentaria, una vez 
que al dignísimo presidente del Congreso—de 
cuya lealtad, buena fe y patrióticos esfuerzos 
no se puede dudar sin ofensa notoria á la jus- 
tieia—y á mí nos habla sido imposible formar 
un Gabinete con la extension que al principio 
con el mejor deseo intentamos.

»Ha sido, pues, la crisis que trato de explicar, 
esencialmente política, por lo menos desde el punto 
de vista del objeto que con ella se ha perseguido, 
en el patriótico deseo de conciliar las dispersas 
fuerzas del partido liberal con las de la mayoría.»

Despues de dar público' testimonio de gratitud 
á sus antiguos compañeros de Gabinete por la 
ayuda que le habían prestado, exclamó:

«De los Ministros que contituyen el nuevo Ga
binete, nada debo deciros: sus merecimientos, 
sus grandes servicios, cada cual en la esfera de 
acción en que con sus talentos, su inteligencia 
ó su valer han contribuido al servicio de la 
patria, son circunstancias demasiado conocidas 
para que tenga necesidad de hacer su apología.

^Razones de delicadeza y de patriotismo de 
ciertos amigos que se encuentran en determinada 
tendencia económica, me obligaron á prescindir 
de su concurso personal en el Ministerio y me 
infundieron en cambio la halagüeña esperanza 
de una patriótica inteligencia respecto à b mayor 
parte de aquellas cuestiones por las cuales es
taban de nosotros separados.

»Nuestro programa consiste en legalizar cuanto 
antes la situación económica, así en la Penín
sula como en nuestras provincias y posesiones 
de Ultramar, con todas aquellas economías y 
transacciones que, sin perturbar los servicios 
públicos, sin quebrantar los ingresos, sin alar
mar el crédito de la nación, tiendan al decre
cimiento continuo y constante del déficit y al 
alivio del agobiado contribuyente por el movi
miento gradual hacia la igualdad del tributo: 
administrar bien y rectamente y terminar cuanto 
antes todos los conapromisos que el partido con
trajo en la oposición.

»La pronta discusión de los presupuestos con
viene á todos los partidos y es necesario para 
el libre ejercicio de la regia prerrogativa, y la 
no menos pronta discusión y aprobación del su
fragio universal es un compromiso de honor y la 
coronación de la obra del partido liberal.

»Ojala que la resolución de estos problemas sea 
suficiente para suavizar dificultades, limar aspe
rezas, destruir animosidades y restablecer las 
buenas relaciones entre todos los liberales y sirva 
de base á las condiciones de benevolencia y tem

GOMENTARIOS.

La continuación del partido liberal en el poder 
ha sido recibida con aplauso por la mayoría de 
la opinion del pais.

Los mismos conservadores, aunque un tanto 
mortificados por haber visto naufragar sus es
peranzas, confiesan que ha sido correctísima la 
conducta de S. M. al procurar que las actuales 
Górtes terminen su vida legal, legalizando la si
tuación económica y aprobando á ser posible el 
proyecto de sufragio.

En cuanto á la composición del nuevo Gobierno, 
unánimemente se reconoce que es un Gabinete 
de poca altura, en el que faltan oradores para 
sostener con brio una empeñada discusión. No 
obstante, ha sido recibido por la gente _ política 
sin alabanzas y sin diatribas, sin oposición y sin 
entusiasmo. Todo el mundo espera los hechos.

Ahora bien; las deficiencias que se observan en 
el Gabinete quedan sobradamente compensadas 
por la situación de los partidos políticos despues 
de cuantos trabajos se han hecho para realizar 
la conciliación.

El debate politico no podrá ser tan fuerte ni 
tan largo como algunos esperaban.

Los conservadores no han de prolongarle mu
cho, pues aparte de que tienen interés en que se 
aprueben los presupuestos, por lo que pueda tro
nar, no pueden combatir la solución dada a la 
crisis, cuando esta solución se acomoda á los con
sejos del señor Gávovas _ _ ,

En cuanto á los amigos de' ^den

La tarea era yá sencilla por demás; el señor 
Sagasta pudo haber organizado el Ministerio en 
un par de horas, y sí no lo hizo fué por que 
todavía quiso intentar dar entrada á los ele
mentos gamacistas. No lo ha conseguido por que 
el Sr. Maura, al rehusar la cartera que se le 
ofrecía, significó, con lealtad que le honra, que 
sus compromisos económicos le impedían acep
tarla; pero que haciendo justicia á los buenos 
deseos del Sr. Sagasta, le bastaría para apoyar 
al nuevo Gobierno ver en éste alguna prueba 
de su buena voluntad para realizar algo de lo 
que el programa del Sr. Gamazo contiene.

EL NUEVO MINISTERIO.

Gonociendo yá, como conocen ahí, los nombres de 
los nuevos Ministros, no hay para qué repetir aquí 
la lista. Pero debo á V., señor Director y á los 
lectores del Diario, una explicación de las di
ficultades y obstáculos con que se ha tropezado 
para proveer la cartera que precisamente inte
resa más á ese Archipiélago, ó sea la de Ul
tramar.

Giertamente que estas dificultades no nacieron 
por falta sino por sobra de candidatos, pues dos 
eran los que el señor Sagasta llevó en su lista 
cuando en la noche del lunes fué á comunicar 
á S. M. que había dado cima á su trabajo y á 
pedir la hora para jurar el nuevo Gabinete.

Estos dos candidatos eran los señores Romero 
Giron y Duque de Veragua, debiendo advertirse 
que antes había ofrecido también ésta cartera 
al señor Guitón (don Pió), y que este no quiso 
aceptarla.

El señor Sagasta, al presentar estos dos 
nombres, dijo á S. M. que procedía así porque 
el señor Duque de Veragua estaba fuera, por 
más que aquella misma noche regresaría y co
nocería su resolución.

En efecto, algunas horas despues el Duque 
entraba en la Presidencia del Gonsejo de Minis
tros, y al hacerse cargo de que el señor Sagasta 
le ofrecía la cartera de Ultramar, opuso cierto 
género de dificultades muy atendibles, signifi
cando que sus aficiones y sus prácticas le in

también el uso que ha 
de sus prerrogativas, ya 
sistemáticamente se les ex( 
que se les ha buscado, y 
consideraciones, hoy pued 
odios y rencores van mí 
Sagasta contra el genera 
transigencias,—dicen,—no 
Ración.» Todos los síntoma 
prever un próximo y ruid 
alianza entre cassolistas

Los amigos del Sr. Gar 
comenzar los trabajos de

ill-

dô la

dô

que 
lesto 
estas 
Í sus

del señor Sagasta.
En la sesión de mañana no podra plantearse 

en el Congreso, pues lo hará en el Senado el 
señor marqués de Sardoal.

Entre tanto, en la Cámara popular explanaran 
los republicanos, por medio del señor Labra, su 
anunciada interpelación pidiendo el cumplimiento 
del art. 12 del tratado de Berlín, y manifestan
do la conveniencia de la union ibérica.

Así lo he leído en un periódico, y lo consigno, 
aunque no deja de extrañarme que el señor Labra, 
que es persona de entendimiento, pida al Gobierno 
español la union ibérica y el cumplimiento del 
tratado de Berlin, cosa que no depende solo del 
Gobierno español, ni mucho menos.

Por lo demás, el Gobierno trata de poner en 
seguida á discusión el sufragio. Ya están avi
sados los oradores que han de tomar parte en 
el debate, que se reanudará mañana, con el pro
pósito de que quede aprobado el art. Lo; de ma
nera que cuando los conjurados quieran apro
vechar para el debate político la ocasión que 
perdieron ayer, el Gobierno podrá decirles, con 
apariencias de razon, que tratan de obstruir el
sufragio. _

UN INGIDENTE RARO.

Fué ayer objeto de muchos comentarios en 
ambas Gámaras un incidente surgido entre el 
señor Romero Girón y el señor ministro de Ma
rina. . , ,Lo ocurrido, según referencias de buen origen, 
fué lo siguiente;

Despues de terminada la sesión del Senado, 
se encontraron dichos señores en tos pasillos.

El Sr. Romero Girón, que, como se sabe, es 
individuo del Gonsejo de Gobierno de la Marina, 
se adelantó á saludar y felicitar al nuevo Mi
nistro. , X- . X—Muchas gracias—dicen que contesto este,—y 
me alegro mucho ver á Vd., porque tengo que 
pedirle la dimisión de su cargo. .

Sorprendió un tanto al Sr. Romero Giron la 
petición del Ministro, y contestó que había pen- 
sadp en ello y que estaba dispuesto á dársela 
enseguida. , . ,

—Se la pido á Vd.—replicó el Ministro,—por
que tengo intención de reformar dicho cuerpo 
consultivo y voy á suprimir tos consejeros ci
viles. . X „Separáronse Ministro y Gonsejero, y este, lla
mando á un ujier, xc hizo llevar un pliego de 
papel de setenta y cinco céntimos, ea el cual es
cribió en seguida su dimisión, que envió, no 
al Ministro, sino al Sr. Sagasta, con una carta 
muy expresiva.

Los amigos del Ministro (pues ya tos tiene) 
y este mismo, en cuanto conocieron el mal efecto 
que el incidente había producido, se ^apresuraron 
á declarar que la intención del señor Ministro 
no había sido en modo alguno la de molestar 
al señor Romero Girón, al cual, por el contra
rio, pensó dai una muestra de confianza dicien- 
doselo verbalmente para que no le sorprendiera

planza con los demás partidos.
»Si á pesar de todos mis esfuerzos no lo consi

guiera, me. quedaría la satisfacción de haberlo in
tentado, no solo para que el partido liberal gobier
ne tranquilamente y con la benevolencia y las 
simpatías de las demás fuerzas políticas, sino para 
que cuando haya de dejar el poder, lo deje en 
paz y pueda tratar al partido que le suceda con 
aquella consideración y deferencia que hoy pide 
á los demás como exigencia de la paz pública, 
para tranquilidad de las instituciones y en bien 
del país.» (Asentimiento en la Cámara.—Bien, 
bien, en la mayoría.)

El Sr. Botella anunció preguntas á los mi
nistros de la Guerra y Hacienda, y al señor pre
sidente del Consejo, relacionadas con la solución 
do lá. crisis.

El señor Presidente del Consejo contestó que 
el Gobierno de S. M. tenia el deber de presen
tarse á la otra Cámara y que no podia por el 
momento atender al Sr. Senador, y como el señor 
Marqués de Sardoal expusiese también que por 
su parte se proponía interpelar al. Gobierno sobre 
a crisis, este abandonó el banco azul para hacer 

su presentación en el Congreso.
La sesión se levantó despues de acordar, á pro

puesta del señor Presidente, felicitar á S. M. la 
Reina por el restablecimiento de su augusto hijo.

su benevolencia, es de c: laran
más y más, ó por lo men«~ -x— — -----  zaran
al nuevo Gabinete.

Quedan soto, como más batalladores, tos señores 
Martos y Gassola, pero como la union constituye 
la fuerza y el nudo que unía á tos conjurados 
se ha aflojado bastante, no podrán aunque se 
empeñen, lograr muchos éxitos en su campaña 
contra el nuevo Gabinete.

En cuanto al general López Dominguez, todo 
hace presumir que seguirá en la misma actitud 
que hasta aquí ha mantenido.

En resumen; de todo lo expuesto, parece resultar 
que el Sr. Sagasta vé en política más que nadie. 
En un principio se consideró que intentar la 
conciliación sin seguridades de lograrla era una 
gran torpeza; pero ahora, despues de intentada, 
vemos que tanto tos conjurados como tos con
servadores han perdido muchas de las armas 
que formaban su arsenal, y esto, en mi sentir, 
es ventaja y no chica que el señor Sagasta ha lo
grado sobre todo el conjunto de sus adversarios 
políticos. , , , •

La conciliación no ha costado al fusionismo 
más que una pérdida: la del general Martinez Lam
pos, pérdida que el señor Sagasta no lamenta, 
no por lo mucho ó poco que pueda valer el Ge
neral, sino porque mientras le contó entre sus 
amigos pródujole constantemenie disgustos y 
desazones.

EN LAS GAMARAS.
Senado.

A las dos y media de la tarde de ayer, abrióse 
la sesión de la alta Gámara, y apenas aprobada 
el acta de la anterior, se concedió la palabra 
al señor Presidente del Gonsejo de Ministros.

He aquí una ligera síntesis de su discurso, que 
sirvió para presentar al nuevo Gobierno y para 
explicar las crisis:

Mariano Fernandez, que muy jóven, cuando 
renacía nuestro teatro al calor del espíritu de 
aquella inolvidable generación de poetas y de 
artistas llena de grandes aspiraciones y nobles 
esperanzas, recibió las lecciones del famoso actor 
cómico Guzman y trabajó con Gárlos Latorre, 
con Julian Romea, con Matilde Diez, con las es
trellas de nuestra escena nacional, aprendiendo 
allí á dar carácter y relieve al papel del indis
pensable gracioso de nuestras comedias anti
guas. En esa tarea no ha conocido rival, y así 
como se puede decir que con Rafael Calvo desapa
reció el último de los galanes de Lope y Calderón, 
se puede asegurar que con Mariano Fernandez 
desaparece el último de los graciosos de Tirso y 
de Rojas.

El público y el actor se trataban como ami
gos de la mayor intimidad, y la confianza de 
éste con aquél, léjos de molestar nunca, le va
lió siempre muchos aplausos. Este trato cons
tituía ya para Mariano Fernandez todo el atrac
tivo de la vida, y con él olvidaba la pérdida 
de séres queridos y la soledad que había lle
vado á su hogar la desgracia. Por eso había 
hecho del teatro su verdadero hogar.

Viejo y con medios gara atender holgada
mente á sus necesidades, no se resignaba á aban
donar aquel escenario donde su sola aparición 
ponía de buen humor á todos los espectadores. 
No necesitaba abrir la boca para que la reto
zona risa apareciera en todos los semblantes; 
sus gestos y sus sombreros bastaban para eí 
caso. Había multitud de personas ue no cesa
ban de reir mientras Mariano Fernandez estaba 
en escena.

En las comedias de magia se captaba la vo
luntad de la generación que entra en la vida, 
y los niños le conocían y celebraban, como los 
jóvenes, los hombres de edad madura y los an
cianos. Así, en los lábios de cuantas personas 
conocieron anoche su estado de agoma y al 
cabo su muerte, no había más que exclamacio
nes de pesar.

En sus últimos instantes, si ha podido haber 
lucidez en su mente, habrá pensado con espíritu 
tranquilo que una existencia empleada en pro
ducir la alegría en el ánimo de sus semejantes, 
recomienda más que otras más brillantes y rui
dosas, las cuales han servido para hacer derra
mar muchas lágrimas.

Descanse en paz.
LAS REFORMAS EN MARINA.

verlo escrito. . ,
—Todo es, pues—anadian,—una mala interpre

tación dada por el señor Romero Girón á las 
palabras del Ministro. . .

Pero, no obstante estas explicaciones, el mal 
ya estaba hecho. Guando el señor Sagasta tuvo 
conocimiento del suceso, se disgustó en_ extremo, 
y mandó buscar al señor Romero Girón para 
darle una explicación satisfactoria de lo sucedido.

Mucho tardó en parecer el señor Romero Gi
rón, pero al fin conferenció con los señores Sa
gasta y ministro de Marina, que trataron de 
convencerle de que no tenía motivo para meo- 
modlá-PSó

El arreglo no es tan fácil como parece, pues 
ya la opinion que podríamos llamar parlamen
taria se ha apoderado del asunto, y hara presa. 
CU el.

Para mañana se prepara en el Senado una 
pregunta sobre el incidente, pregunta que acaso 
se convierta en interpelación.

Hoy, como dia del santo de S. M. el Rey, no 
celebran sesión las Gámaras.

En los círculos políticos se advierte también 
bastante desanimación. A la hora en que escribo 
no se sabe aún de una manera fija si habra 
Gonsejo en la Presidencia, perosi lo hay, ocu- 
párase únicamente de presupuestos y nada mas.

En resúmen, que á última hora, nada de par
ticular ocurre y presumo que mi carta próxima 
poco notable ha de contener, pues digo y repito 
que á pesar de los propósitos que anipaan a los se
ñores Martos y Gassola no lograrán imprimir 
gran calor á los debates.

Kon-Gas.

GONGRESO.

La Gámara de diputados comenzó por donde 
el Senado había concluido; es decir, por el acuerdo 
de que una comisión de diputados pásase á fe
licitar á S. M.

El señor Sagasta hizo la presentación del nuevo 
Gabinete, trazó su programa, y seguidamente 
el señor Sil vela, (don Francisco) explanó una in
terpelación acerca de la crisis.

Distinguióse su. discurso por lo breve y por 
la templanza de su tono. En su síntesis vino á 
decir que el fracaso de la conciliación signifi
caba la incapacidad del partido liberal para re
solver las cuestiones económicas. Invito al señor 
Sagasta á fijar el criterio del nuevo Gabinete 
en punto tan esencial, «pues de lo contrario,—dijo-;- 
tendremos motivo para creer que ese es un Mi; 
nisterio puramente de negocios, cuya misión habra 
terminado cuando los presupuestos se aprueban.»

Brevísima fué también la réplica del señor 
Sagasta. Hé aquí sus declaraciones esenciales.

«Este Gobierno,—dijo,—viene á continuar el pro
grama del anterior" en lo político y en lo ad
ministrativo; no es, por consiguiente, un Gabinete 
de negocios, pues al propio tiempo que atiende 
á la legalizar la situación económica, trabajara 
para que el sufragio sea pronto ley. Para con
seguir esto cuenta con el apoyo de sus amigos 
y con el patriotismo de sus adversarios; si este 
le faltara, si se descubrieran propósitos obstruc
cionistas, yo emplearé la fuerza de la mayoría 
y celebraremos sesiones dobles hasta dejar apro
bados tos presupuestos y el sufragio universal.»

Despues de esto, rectificó en breves palabras 
el señor Silvela, y no hubo más, pues ningún 
otro señor diputado pidió la .palabra para ter
ciar en la discusión. . .

Despues del asombro producido por la rapiua 
terminación del debate politico, vinieron los comen
tarios propios del caso, é inmediatamente despues 
la explicación de lo sucedido, ó mejor dicho, de 
lo que no sucedió.

En una conversación sostenida en tos pasillos 
entre tos señores Gassola, Martos, López Domin
guez y Silvela, manifestó este las razones que 
había tenido para no extremar la nota dura en 
su breve discurso, diciendo que creía que tos con
jurados, por el interés que debían tener en que 
se aclararan todos tos trámites y detalles de las 
tentativas de conciliación, pedirían la palacra y 
darían interés al debate.

El general Lope?; Domingue?; maniíesto que el 
no hizo uso de la palabra,^ porque deseaba que 
estuvieran presente^ los señores Alonso Martínez 
y Gamazo, que han tomado parte tan activa e 
importante en tos trabajos de conciliación. «Por 
lo demas—anadio,—tengo necesidad de hablar para

---------

ALCANCE
Madrid 24 de enero de 1890.

Sr. Director del Diario de Manila.
Gomo los Goncejales de Madrid no pudieron 

ponerse de acuerdo para la elección de tenien
tes de alcalde, han sido nombrados esta madru
gada de Real órden los siguientes:

1?, Sr. Martinez Villasante; 2.°, Sr. Jaquete; 
3 “ Sr Figueroa (D. Alvaro); 4.«, Sr. Morales 
(1).’ Gustavo); 5.% Sr. Utrilla; 6.° Sr P^rraga; 
7 Û Sr. Puch; 8.% Sr. Gayo; 9.°, Sr. Nunez (don 
Santiago); 10.°, Sr. Betegon.

El nuevo ministro de Marina—según dice La 
Correspondencia—enviSiTá, pronto una real órden 
circular á los capitanes generales de los depar
tamentos marítimos, anunciándo sus propósitos 
al encargarse de la dirección de los asuntos de 
la Armada.

Los que conocen el criterio del nuevo minis
tro de Marina en las múltiples cuestiones de este 
importante ramo de la administración pública, 
afirman que las principales reformas del general 
Romero, serán las siguientes:

Modificación del sistema actual de contratación 
de servicios públicos, para obvian" las dispendiosas 
dificultades que se presentan en la vida econó
mica de los arsenales.

Reorganización del Ministerio, suprimiendo uno 
de los dos centros superiores consultivos que hoy 
existen, fundada en que no produce ningún re
sultado práctico que los asuntos sean vistos y 
discutidos en ellos por unas mismas personas.

Reorganización de la fuerza de infantería de 
Marina, movilizando sus tercios ó batallones de 
deposito y reserva para que puedan guarnecer, 
á más de los buques y arsenales, las fortificacio
nes y castillos avanzados de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena.

Deno ser factibleesta medida, seimpondrá el pase 
al ministerio de la Guerra de la indicada fuerza.

Reorganización de los arsenales, reservando 
uno para nuevas construcciones y reparaciones 
importantes, destinando otro á carenas y re
paraciones de menos cuantía, y dejando el ter
cero reducido à parque de pertrechos, con ta
lleres para construir artillería, municiones, tor
pedos, anclas, etc., conservando los diques, vara
deros y gradas actuales para utilizarlos cuando 
sea necesario.

Reorganización de los establecimientos cien
tíficos de la Marina, oyendo préviamente el pa
recer de sus directores respectivos, para que no 
se perjudique la enseñanza ni el servicio.

Modificación de la subdivision marítima del 
litoral y del personal de las comandancias de 
Marina, suprimiendo algunas de estas, rebajando 
la categoría de otras, reduciendo el personal que 
en ellas tiene destino y creando más empleados 
subalternos para repartirlos por diversas locali
dades del litoral.

Reorganización del servicio de guardacostas, 
colocando al resguardo marítimo en idéntica si
tuación y en iguales condiciones que las que hoy 
tiene el resguardo terrestre.

Traslación á Fomento y Gobernación de los 
servicios de pesca y semafóricos.

Revision escrupulosa y concienzuda de las plan
tillas de todos los cuerpos de la Armada, con 
Audiencia de sus jefes superiores y de las au
toridades de los , departamentos y apostaderos, 
para producir beneficios al Erario y el deseado 
movimiento de las escalas.

Gon motivo de la enfermedad del Rey, se 
suspendió ayer, según ya anunciamos, toda re
cepción en Palacio.

S. M. la Reina recibió solamente al Presidente 
del Gonsejo, quien estuvo en la regia camara a 
la hora de costumbre. ...

La recepción se verificara el mismo día en 
que se cante el Te-Deum por el completo res
tablecimiento de D. Alfonso XIII, y 
dice, tendra las proporciones de una gran ma
nifestación de todos los cuerpos del Estado y altas 
*^^^or primera vez, despues de la enfermedad del 
Rev la Reina Regente salió ^ayer a pasear por 
la Gasa de Gampo, en compañía de su hermano 
el archiduque Eugenio.

Gon motivo de ser ayer su santo, S. M. el 
Rev ha tenido muchos regalos, entre ellos pre
ciosos juguetes de la familia real; un lindo ca
rrito de mimbres dorados, adornado con came
lias claveles y lilas, obsequio del señor Gonde . 
de Montarco, y una jaula revestida de gardenias, 
con dos pájaros americanos de vistoso plumaje.

Ignórase cuándo se verificará la función re
ligiosa en acción de ^gracias por el restable
cimiento del Rey. ,

Dentro do breves dias se verificara en t ala
cio recepción general con tan fausto motivo.

Dice La Correspondencia:
«El señor don Mariano Rius, conde de Rius, 

que debió este título á la magnanimidad de don 
Amadeo, y que desempeño cerca de este ex mo
narca, cuando ocupaba el trono de San hern ando, 
el cargo de mayordomo mayor de la reai casa, 
se retira definitivamente á la vida privada por 
causa del sentimiento que le ha producido. la 
muerto del malogrado exrey de Espana, a quien 
tanto en vida debió el señor Gonde de Rius.

»A esa decision se debe el (lue el señor Gonde 
saliera precipitadamente el domingo ultimo para 
Scala-Dei, cu cuyo retiro quiere consagraise á 
la meditación y al reposo, buscando en la so
ledad descanso á las fatigas de una larga y acci-

Anoche se estrenó con buen éxito en el teatro 
Español un drama del Sr. Blanco Asenjo, titu
lado La verja cerrada’, acompaño la reseña que 
de la obra hace El Imparcial de esta mañana.

También incluyo los interesantes despachos de 
Portugal referentes al movimiento de simpatía 
hacía España y proyecto de una alianza entre 
las dos penínsulas.

No creo que la interpelación anunciada del 
señor Labra acerca de la union ibérica y cum- 
plimientoj del tratado de Berlin, que explanará 
en el Congreso, saque á nuestro Gobierno de su 
neutralidad.—X.

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE TONDO

COMPAÑÍA DE OPERA ITALIANA 
MARGHERITA DI SAVOJA 

Regina dTtalia.

Miércoles 5 de marzo de 1890, á las nueve de 
la noche.

Septima función de abono.

EL BARBERO DE SEVILLA
Opera bufa en tres actos, de G. Rossini.

reparto:
Blcoade deÀlmaviva. Sr.
D. Bartolo, doctor. .
Resina.......................
Figaro, barbero. . .
D. Basilio, maestro de

música . . 
Berta . . . 
Fiorello. . . 
Sargento . . 
Un notario. .

Sra. 
Sr.

Francisco Daddi. 
Federico Mazzara. 
Sidonia Springer. 
Giovanni Gallocci.

Francesco Zavaschi.
. Srta. Ermiuia Mazzara.
. Sr. Giuseppe Signorile.
. N. N.
. N. N.

Soldados, musí-os, criados.
La escena pasa en Sevilla.
a orquesta bajo la dirección dei maestro se-

Precios de las localidades.
(Los de costumbre.)

Nota.-El sábado 8, á beneficio del señor An - 
gelo Falbiai, la opera Jone, á petición del pu* 
mico. .
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ruin BE lA enruu trasatiastica
(antes A. Lopes y Comp.)

RBPRISBNTADA POR LA

COMPASÍA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS.
VAPOR-CORREO “SAN IGNACIO DE LOYOLA.

Capitan B. José de Biquer.
Saldra el 29 de Marzo á fias nueve déla mañana para Barcelona: 

haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Goruña y Liverpool, 
admite pasaje y carga.

Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga para 
Genova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Londres Amberes 
y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.
, El registro se cerrará el dia 26 del actual, último dia de recibir carea 
a bordo.

. Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la bonifica
ción de 5 por 100.
ntóJí® equipajes se rewgerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 
previa presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde del dia 28, no admitiéndose á bordo el dia de la sali
da, sino los de camarote.
- . Desde dos horas antes de la salida, estará en el muelle de las cercanías 
de la Gapilatiia del Puerto, un vapor para conducir ¡el pasaje á bordo; es
tando ^ohibido el embarque el dia anterior.
j 1 A ''lespcicTio de billetes de pasaje se cierra á las tres 
de la tarde de la víspera de la salida.

_______ _ ________ __________ ADMINISTRACION. GOITI, 11.

Vapor ANZING.
Se espera el dia 6 del actual y será despachaddo para Hong-konff 

y Emuy, a la mayor brevedad. Para pasaje, acúdase á Bell
y Comp., Agentes.

Compañía General cieJabacos de Filipinas. LA BODEGA

VAPOR-CORREO URANUS. i
Saldrá en viaje impar para Ba

tangas, Galapaii, Boac, Laguima- 
>oc, Pasacao, San Pascual, Pala- 
noc, Donsol, Sorsogon, Legaspi, Vi- 
rac y Tabaco, el sábado 8 del ac
tual, regresando por las escalas de 
costumbre. Aldecoa y Comp.

VAPOR-CORREO BUTUAN.
Saldrá en viaje impar, para Rom

blon, Gápiz, Iloilo, Dapitari, Duma- 
guéte y Gebú, el sábado 8 del ac
tual, regresando por Rollo, Gápiz y 
Romblon. Aldecoa y Comp.

VAPOR-CORREO VENUS.
Saldrá para Subic, Suai, San Fer

nando, Gaoayan, Gurrimao, Aparri y 
Santo Domingo de Basco, el sába
do 8 del actual, regresando por las 

■ mismas escalas. Aldecoa y Comp.

. VAPOR DIAMANTE.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el miércoles 5 á las cuatro de la 
tarde. Para carga y pasaje, acúdase 

Blodgett y Comp.

VAPOR CÁRMEN.
Viaje semanal a SORSOGON 
Sa. idas de Manila los viérnes 

por la noche.
., Sorsogon los lúnesId. Id.

.^mite carga y pasaje Aldecoa 
y Comp.

Coi ibOyo íle CBleïrarsfi 
las carreras de caballos en los dias 6. 
7, 8 y 9 del actual, los Bancos que 
suscriben cerrarán sus oficinas en 
^es dias 6 y 7, á las doce de la ma
ñana, y el 8, á las dos de la tarde.

lorel «Chartered Bank oí India 
Australia and China, F. W. Marshall, 
Gerente

Por el «Hong-kong and Shanghai 
Banking Corporation» (7. H. Town
send, Agente, 2

PROVEEDORA DE LA REAL OASA ; Desde esta fecha, por conveniencia del negocio sJ 
Premiada con Diploma de Honor en las Exposiciones de Manila 1882, Amsterdam ®ærra al público la venta al detall de los vinos de Aid

1883, Amberes 1883 y con el Gran Diploma de Honor en la de Filipinas berto Romero y C.a de Jerez, y esta se establece eti
en Madrid 1887. el Circulo de Vinicultores (Goiti 4,) además de los alJ

T7 Â -n-n Tz^ . TrUT" macenes que lo anuncian: pudiendo dirijirse los pedidos
FABRICA “FLOR DE LA ISABELA." al por mayor á dicho almacén ó á su importador E.

n i 1 . • Ruiz Barreto en el local de la bodega (Garriedo, 2) dond¿
En esta fábrica se elaboran cigarros, cigarrillos y picadura, délas clases y á los ppe-d^^da instalado escritorio.

cios que pueden verse en los anuncios publicados por los periódicos. ¡ ERPFPIúliriAnFQ
En la elaborado t de cigarros al estilo cubano, se dedican l.OÓO operarios íu-'el ABUELO añada ISOS 5 Páiirin imn^nh

aSitn’dsT y PO’’ maestros de primer orden de las fábricas mas ARES, PALOS CORTADOS. Victoria ^
acreditas de la Habana. ; Solera fina Olorosa 1840. Invencible jerezano.

• 1^. de cigarrillos al estilo filipino, se ocupan cerca de 3.000'
j^fes^^Huy emendi te mejores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección de

También se dedican á la elaboración de cigarrillos unos 600 operarios: y en los 
servicios de la fabrica, se ocupan más 130 personas.

u . K desarrollo que ha tomado la elaboración, de un año á esta parte,
numero de operarios que antes trabajaban, hasta las cifras 

^f^m^'^o^Jsignadas, este gran consumo que sus productos tienen en todos los mer
cados, na obligado a la Compañía á ensanchar notablemente todas las dependencias

1 + fabrica Ætor Isabela, instalando además máquinas de todas clases á la 
altura de los ultimos adelantos, para la fabricación de la picadura y de los cigarri-^ 
Itos, los cuales están movidas por una máquina de vapor de 30 caballos de fuerza* 
K. labricante, posee en estas islas tantos elementos como la Compañía Ta-I
hacaleia para poder satisfacer las justas exigencias del público. La Compañía adquiere! 
anualmente enormes cantidades de tabaco rama, entre las cuales elije para sus ela-t 

selecto de las colecciones de la Isabela, sin mezclar ninguna otra! 
clase de rama, y conserva en sus Almacenes grandes cantidades de hoja de cosechas 
anteriores para emplearla cuando bien está curada.
f, . último, la Compañía hace de sus cigarros una escrupulosa divición con 
lies clases: la parte, que del exámen resulta verdaderamente superior, se vende con 
la marca Flor de la Isabela, la parte que es buena, pero que tiene alguna imper- 
leccion exterior se vende con la marca La Montañesa á precio menor; y la parte 
que piesenta detectos^graves como Desecho. Este sistema encarece mucho el pro
ducto, pero la Compañía esta resuelta á no perdonar sacrificio alguno, para compla- 
cer al consumidor y acreditar su marca. ms

5

Viaao y Jarabe a© Dusart 
CON LACTO-FOSFATO D£ CAL 

—--------------3oe----------------

El Lacto-Fosfaio de cal contenido en el VENO y HARASS de DUSART 
los más enérgicos. Afianza y endeïeza los huesos de los 

dS la actividad à los Adolescentes decai-
están fatigados por un crecimiento muy rápido.En la Tisis facilíLa la cicatrización de los pulmones.

Las inujares embarazadas que recurren al ViHO ó JÁRABE de DUSART 
estado sin fatiga alguna, sin vómitos y dan á luz criaturas ro- 

JjUSLcíS*
El Lacto-FosfíBo de cal enriquece la leche de las Nodrizas y preserva à 

los ninos de la Diarrea y de las enfermedades de desarrollo. Con su benéfica 
influencia la Penticion se efectúa sin cansancio ni convulsiones

palabra, el V RO y JARABE de DUSART despiertan el ape- 
y ® V ^aerzas de los convalecientes y convienen en todos los casos de 

eatennación y consunción del cuerpo humano.
DUSART, autor de la famosa obra a Investigaciones experimentales acerca 

úel Lacto-Fosfato de caí », en PARIS, 8, rue Vivienne.

OumitiH labh.îuouë
APROBADO PAR LA ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS

PARA STA. GRUZ DE MARINDU- 
QUE Y BOAG.

Saldrá el vapor Boae, el miér
coles 5 del actual á las nueve de 
la mañana. Admite carga y pa
saje, Muñoz Mermanos.

GRAN DIORAMA
de la Exposición Universal de París 

. -. de 1889.
Abierto todas las noches desde las 6 

las 10 de la noche.
ENTRADA—Una peseta—Soldados y niños 

a 16 cnartos-8 Escolta 8.

VAPOR BATANGAS.
Saldrá para Gápiz, el dia 5 del ac

tual á las diez de la mañana. Admite 
carga y pasaje.

J\ L. Boxas.
ALQUILERES

LABARRAQüE es un vino eminentemente tonicó y febrífugo destinado à 
reemplazar todas las demas preparaciones de la quina.

LABARRAQUB contiene todos los productos activos de las mejores quinas 
combinados con los vinos mas generosos, ”

8eordona,con felices resaltados, á los convalecientes deen- 
”Á graves, à las mujeres recien pandas y á toda persona tebil o extenuada por fiebres lentas 

Anemia y ‘°' ’ “** “ *«

Vallet antes de comer.
Se vende en la mayor parte de las Farmacias 

autorizadas con la firma dé : *
Fabrication por mayor : La Casa L. PRÉRE y Ch. TORCHON

19^ rue (calle) Jacobj en Paris.

VAPOR ESPAÑA.
Saldrá para Iloilo, el dia 6 del 

actual á las doce de la mañana. Ad
mite carga y pasaje, F. L. Boxas.

Sq alquila
la casa sita en la calle del Gene 

A1 núm. 12; para su ajuste
«Almacén del Vivac.» dvM

VAPOR LUZON.
Saldrá para Tacloban con escala 

en Masbate, el viérnes 7 del actual. 
Admite carga y pasaje. 7Z. Beyes.

VAPOR BOLINAO
Saldrá para Batangas y escalas, 

el dia 6 del actual á las seis de 
la mañana. Admite carga y pasaje, 
su Gapitan á bordo.

Se alquila
La casa de la celle de Alix nú- 

rnero 35; darán razon en la Admi- 
^ú^L'acion del «Diario de Manila.» 0

BAZAR FILIPINO.
31 Fscolta, esquina á la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel para 
dibujo, para planos y para calcar, 
papel tela para calcar; muestras de 
letras, reglas y cuadradillos, gomas 
para borrar, lápices de varias cla
ses y de color, lapiceros y mangos 
de plumas, plumas de acero y de 
oro, tinteros, escribanías y pesa-car
tas etc. etc. 5 ¡

CERVEZA BAViERA superior
Marca ESCUDO.

VAPOR INGLÉS NORMANBY.
- Saldrá el 5 de Marzo para Hong

kong, tiene excelentes comodidades 
papa pasageros. Para carga y pa- 
aje, acúdase á Tillson, JTermann 
y Comp. Anloagne 15.

VAPOR GLORIA.
Será despachado para Aparri ha

ciendo escala en Gaoayan, el miérco
les 5 del actual. Para carga y pasa- 
je. 7. Ai. Sy-Tay.

Se alquila
Un entresuelo en la calle de Anda 

^H5h?h^azon. en la misma. 0

La casa núm. 33
de la calzada de San Sebastian, se 
alquila, por 42 pesos al mes con 
te«ho de teja, aljibe, eic. Razon en 
la inmediata núm. 31. 1

»SS98ES8S®es?^e¥m^

COMPRAS Y VENTAS

Según análisis hecho por Don Ánacieto del Rosario 
y Sales, resulta ser de nopmoi y
completamente desprovista, de sustancias 
eis^tmoas añadidas como agentes de con-

VAPOR MONTAÑES.
Saldrá para Bulan, Nueva Gáceres, 

Daet y Laoang, el Ijuéves 6 del actual 
á las dos de la tarde. Admite carga 
y pasaje.

Gutierrez Hermanos.
Beaterío 7.

VAPOR BACOLOD.
Saldrá para Bo^, Lucena y Uni- 

san, el juéves 6 del corriente á las 
diez de la mañana. Para carga y 
pasaje, acúdase al capitán á bordo, 
inehausti y Comp,

BAZAR FILIPINO.
31 Fscolta, esquina á la calle de 

San Jacinto.
Estuches de matemáticas, dobles 

decímetros, medidas métricas, mé
tros de boj, de cobre y de márfll. 
Pesa-licores. Gafas y quevedos mon
tados en acero, plata dorada y oro 
para miope, vista cansada ycon cris
tales de color. Guadro gemelos para 
retratos.

Gajas de hierro para dinero y 
documentos, cajas de colores, pin
celes y brochas semicirculos, lá- 
minas de Santos, etc. etc. 3

VAPOR TACOLIN.
Trasflere su salida á Iloilo con 

escalas en Romblon y Gápiz, para 
el jueves 6 del actual |á las tres 
de la tarde. Admite carga y pasaje.

I. de la Bama é hijos.
Escolta, núm. 31.

PARA PASAGAO, GUBAT. LEGAS- 
PR TABAGO Y LAGONOY.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el martes 11 del ^actual. Admite 
carga y pasaje. Muñoz Mermanos.

VAP. NTRA. SRA. DE LORETO.
Se espera dentro de breves dias y 

saldrá para Hong-kong y Emuy á 
la mayor brevedad. Admite carga y 
pj^saje. B. G Tan-Auco, 

VAPOR HERMINIA.
Saldrá paraNueva Gácerés y Daet, 

el miércoles 5 de Marzo á las cinco 
de la tarde. Para carga y pasaje. 
Aldecoa y C.a

BAZAR FILIPINO.
31 Fscolta, esquina a la catle de 

San Jacinto.
Gubiertos metal blanco sin platear.

El surtido más completo y más 
barato en batería de cocina con baño 
de loza en cacerolas, chocolateras, 
sartenes, hervidores, ollas, parrillas, 
asadores, ralladores, alambreras, co
ladores, embudos, fiambreras, tosta
dores y molinos para café. Gafete- 
ras de varios sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchillos 
de cocina, batidores para huevos 
moldes para dulces, lavabos, palan
ganas, cubos, jarros con baño de 
loza, baño de asiendo y de piés, tim
bas de hierro galvanizado.

Gomboys, guarda-comidas, calen
tadores, coladores para té y para 
caldo etc. etc. 4

EESFRIÁDOS, BSON0I1ITIS
Irritación del Pecho y de la Garganta
Contra estas aSecciones, la PASTA PECTORAL v 

el JARABE de'ÑAPÉ de DELANGRENÍER, de 
PARIS, disfrutan de una efieacidad cierta com
probada por los miembros déla Academia de Medicina 
de Francia. Como no se encuentran en estos Pecto
rales ni opio, ni saleo de opio, asi como üforjihina 
ó Codeina se pueden recetar sin miedo ninguno à 
los Niños que padean de Tos ó de JPei'tusis. 
Depósitos en todaslas Farmacias del Mundo entere.

DESTILERIA
DE TAN3UAY.

Premiados en las Fvposiciones 
de Filipinas y Faris de 

1876 y 1878.

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Cartier.

Anisado id. de varios grados.
M INGHAÜSTIY G.a

ULTIMA NOVEDAD 
Perfumería 

de 

iXORA 
EíPinaud

servacion o como sustitutivas del liipulo 
de la malta.y

Cajas de 8 docenas de medias botellas.
Venden al por mayor sus únicos importadores en

Muñoz Hermanos.

Enfermedades Nerviosas 
CÁPSULAS del Doctor Clin

Laureado de la Facultad de Medicina de Paris. — Premie Mcntyon.

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor se 
S^siglTientes^ nerviosas y del Cerebro y en las enferme-
^Asma, Insomnio, Afecciones del Corazon, Histérico, Enilensia 

Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades de^as^ias 
urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase.
1130 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

ÿâ Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Alcanfor 
« París que se hallan en las principales FarmaciasBroguerias.

¡OJO con las falsificaciones I
la GINEBRA ANGLA LEJITIMA llevan todos la eti

Umeo y exclusivo importador de esta marca en Fitivinas 
------ LOUIS GENU.

VINO DEFRESNE
Tofíí-Nuíritíoo

VAPOR ORDOÑEZ.
Saldrá para Gubat y Borongan, 

dentro de breves dias. Para carga 
y pasajœ AZde 

VAPOR NTRA. SRA. DEL ROSARIO.
Se espera dentro de breves dias 

y saldrá para Iloilo, Gebú, Taclo
ban y Gatbalogan, á la mayor bre
vedad. Admite carga y pasaje G. 
Tan-Atico.

De venta.
La participación de los que sus

criben en los vapores Salvadora, 
España y Francisco Reyes.

2 Aldecoa y Comp.

JABON. . . . . . . . . . . . . . . . . . IKORA 
ESENCIA . . . . . . . . . . fie IKORA 
AGUA de TOCADOR de BXORA 
pomada. . . . . . . . . . . . . . fie IXORA 
ACEITE para el Pelo de 8X@RA 
POLVOS de ARROZ de 8X0 RA 
COSMÉTICO. . . . . . . . de 8X0 RA 
vinagre. . . . . . . . . . . . . . . de 8XORA

37, BOULEVARD DE STRASBOURG, 37 
_______  3E>uauK.IS

PEFíO^A
' Ï tes HOSPITALES DE PARIS Í
5 ■ contiene la libra Salo deŸal de WSI

quienes la fatiga y las inquietudes minan^ffiamáte nuSe^í los1 suprime los peligros del crecimiento en los ænes- soTuen? lasÎ 
» de la madre-durante la lactancia. jovenes, so., ti ene las fuerzas v

DEFfiESNE es el primer preparador del ri«o ríe Peptona. Desconflar de las imitaciones
Al POR MENOR: En todas buenas ' w

^’™acia8 de Francia f- ___ te, u
-.1^ y del Extranjero.

COMPAÑIA DE IOS TBANÏIAS DE FILIPINAS.

VAPOR FRANCISCO REYES.
Saldrá para Masbate y Tacloban, 

el dia 6 del actual á las cuatro de 
la tarde. Admite carga y pasaje. F. 
L. Roœas.

PARA APARRI.
El vapor Chispa, saldrá para di

cho punto, dentro de breves dias. 
Para carga y pasaje, acúdase á 
Macteod y Comp.

PARA ILOILO. i
El vapor Bómulus saldrá para ' 

dicho punto, el sábado 8 del ac- ' 
tual á las cuatro de la tarde. Para ' 
carga y pasaje, acúdase á Macleod IJ

Hasta el dia 12 del corriente, se admiten á concurso pro* 
posiciones para él suministro de palay de los caballos de la 
Empresa.

Pueden verse las condiciones en 
Estación de Sampaloc, de 9 á 12 
dias no feriados.

Manila, 3 de Marzo de 1890.

Tas oñcínas d»? la misma, 
de la mañana, todos 'los

'“II rail iiH, Sí-»-
_ ENTRADA LIBRE.

Precio fiio, econónico y al contado 
il?'"''"" para hombradiferentes modelos cada uno 

puesto para !as“ruSs P®^^

LA DIRECCION-.
xos zrtrssEuosQs médicos Quïs t-a

SCk.UEaS PAUTAOBERGÊ
DE CLORHiDRO-FOSFATO DE CAL CREOSOTADO

La consideran como el remedio más seguro y eficaz contra las

ENFERRg^DAOES del PECHO
T/S/S, BRONQUITIS ORONIOUS, TOSES ANTIGUAS Y PERTINACES

Se vende en la Casa de L, T^AUTAUBERGE, 22. calle Jules César, en PARIS 
Depósitos en Uánils. ; JiCUBO ZOBEL ; PABLO SCH8STER y e:i las prificipaies Farmacias.

en-

ZAPATOS 1 CALZADO INGLÉS.
ORaV SPRTinn®’? clase fina, a pfs. 3‘7ó.
APP?RT«tPatitos y botas para niñas y niños.
AbiAKGAlAb y zapatos alpargatas desde pfs. 0‘20,

J- F- Ramírés,

CÁPSULAS d. GRIMAULT, C"
AL

Resultado infalible del método para curar la Gonorrea, 
sin cansar ni molestar el estómago, efecto que producen 
todas las Cápsulas de Copaiba líquido.

Depósito en Parísi GRhVAUL Ty C*, 8, Rue Vivienne 
Cada frasco lleva la marca de fábrica, la Úrma y el sello 

de GUIMAULT y C‘.

El profesor Hérard, encargado de la Memoria à la Académia de 
Medicina de Paris ha comprobado < que los enfermos lo aceptan 
fácilmente, que lo soporta muy bien el estómago, reanima las 
fuerzas y cura la cloroanémia; yloqueparticulai^ente distinguid 
esta nueva sal de^ hierro es que no sólo no estriñe, sino que 
combate et ecctreñimiento, y elevando la dósis provoca nume
rosas deposiciones. »
j HIERRO GIRARD cura la palidez de color, los calambres 
de estómago, el emprobrecimiento de la sangre; fortifica los

I temperamentos débiles, excita el apetito, regulariza el trabajo 
mensual, y combate la esterilidad.

ta Paris, Casa GRIM AULT & G’, 8, Rue Vivieunt, yprinsip.PanaaciasjBroflatriis.

de GRIMAULT y C^, Paíts.
«ledioamento exclusivamente vegetal. Posee sobre todo una 

virtud admirable para curar, como por encanto :
las Jaquecas, las Neuralgias, los Dolores de cabeza, 

y ejerce además sobre las mucosas, una acción tónica y antinerviosa tal 
que corta infaliblemente las Disenterías y las Diarreas.

Cada caja lleva la marca de fábrica, la firma y el sello de GRIMAULT y C*. 
Æ» Paris, 8, rue Vivienne, y en las principales farmacias y droguerías.

PRECIOS CORRIENTES 
DE LA 

FABRICA DE TABACOS 

LA MONTAÑESA 
MANILA.

Cigarros al estilo Cubano.

Regentes . . , . .
Presidentes.......................  
Regalía Española.. . . 
Regalía Oriental. . . . 
Cazadores. . . . , . 
Sobremesas....................... 
Vegueros.......................... 
Regalía inglesa. . . . 
Brevas...............................  
Windsores........................  
Príncipes.......................... 
Flor de Prensados. . . 
Princesas.......................... 
Intermedios..................... 
Carolinas.....................
Reinitas ...... 
Caprichos. . . , 
Montañeses. . . . . ’ 
Buzones....................
Brevitas........................
Nuevo habano espiral. .
—iHhMiíinii Hw n h

I PI5SO 
^por miliar Buhases,

SKMtfM

18
17

17
20
20
15
14 
14112
10 
10112 
10112
10
10
16
16
15
16

50 
50
50 
50
50 
50
50 
50
50 

100
50 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200

aaeR»»

i PRECIO
[POR MILLAR.

• Peso . Cént.

55 »
45 »
40 »
35 »
35 »
35 »
33 »
32 »
26 »
26 »
22 »
18 »
18 »
16 »
16 »
16 »
16 »
14 »
13 »
13 »
13 »

Gran rebaja de 15 por 100 sobre los precios de esta tarifa 
tomando desde un cajoncito en adelante. ’

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Compañía 
general de Tabacos de Filipinas y en la

r v I { V4J.(i: 1 í i.\ 
que dicha compañía tiene establecida para la venta exclusiva 
de sus productos en la

(al lado del Gafé de la Marina). SM

Lüjosos Q-ELÍles Zlocanos
posible en Manila* También GUARNIGIONEb de las mismas condiciones y procedencia. 

Se venden, admitiéndose pagos á plazos'. uucuüuua.
GALLE DE JOLO, N.o 9 BINONDO.

M í CfiTSlíROS'
C-u.rad.os X)or los OIG-JLTailLIjOS

Opresiones, Tos, Constipados, Jfewralgias
ESPIO. 20, calle St-Lazara, Paris. - Exigir la firma:

DEPOSITOS en TODAS las RllíGIPALES FAPUAOiAS do "'iANClA y del ESTRANGERO

En MANIUA : .T.iCOBO XOBEX,; — 5^ 101,0 SCmjSTBR.

uiiyuwiiiuoAiUMj ULUiUUiUUj
papel de estaño de La calidad el kilogramo à pis. 1‘25. 
Se nacen rebajas por cantidades importantes. y

MtíO Louis Genú.—Jólo núm. 9.

MANILA — Imprenta de Ramírez y Compañía.—xMagalianes y i

SGCB2021


